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Introducción

La Educación Superior ha sufrido grandes transforma-
ciones, sobre todo a partir de la segunda mitad del siglo XX; 
uno de los primeros factores que contribuyó al surgimiento 
de estos cambios, fue la creación de más universidades, ya 
que con ello se amplió la cobertura y se abrió la posibilidad 
de mejorar el acceso a especificidades que buscaban enri-
quecer la educación y el desarrollo del ser humano.

A través de la historia, la dimensión misional de las 
Instituciones de Educación Superior (IES), se ha visto per-
meada por los contextos y las dinámicas socioculturales; es 
así como en la época de la industrialización, la búsqueda 
de las IES estuvo enfocada a responder a las exigencias de 
producción de profesionales correspondientes con las de-
mandas y los avances de la industria.

Dicho lo anterior, es posible observar cómo en la actua-
lidad los escenarios se han ido complejizando a causa de la 
inclusión de varios elementos de desarrollo científico-tec-
nológico, donde ahora, los procesos formativos giran en 
torno a las nuevas dinámicas y a la velocidad con que estas 
se imponen. De tal manera que, los retos planteados a la 
educación del hoy, se enmarcan en la formación de perso-
nas competentes que den respuesta a los requerimientos 
tanto del mercado laboral, como de los entornos políticos, 
sociales, económicos y culturales, desde la integralidad y 
la sostenibilidad.
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tigativo se orientó principalmente hacia la concepción curri-
cular integral para el proceso de formación de las competen-
cias digitales de los jóvenes en la Educación Superior, desde 
la perspectiva del desempeño profesional- social eficiente y 
responsable como oportunidad para hacer frente a los re-
tos y oportunidades presentes. Conforme a esto, la presente 
publicación se encuentra estructurada en tres capítulos co-
rrespondientes a cada uno de los objetivos planteados.

Siendo así, el primer capítulo está dirigido al proceso 
de  formación profesional basado en competencias en un 
contexto tecnológico-digital, partiendo  de una caracteri-
zación de la formación en las IES basada en competencias, 
contemplando la noción desde la mirada multidisciplinar 
y retomando el papel de las competencias en el diseño cu-
rricular de la Educación Superior; claro está, consideran-
do el contexto tecnológico, la transformación digital y su 
impacto tanto en el campo laboral como en las exigencias 
para la educación de profesionales que se desenvuelven en 
entornos digitales, la cibercultura y nuevas formas de pro-
ducción del conocimiento.

Posteriormente, el segundo capítulo aborda como tal la 
formación de competencias digitales de jóvenes universita-
rios, desde la fundamentación epistemológica, la concep-
tualización de las competencias digitales y la relación con 
el uso de las Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones (TIC), analizadas en torno a tres lógicas predomi-
nantes para su interpretación y comprensión: el mercado 
laboral, la sociedad y lo académico. Por ende, este apartado 
finaliza con la fundamentación pedagógica en el sistema de 
enseñanza-aprendizaje desde un enfoque holístico. 

Finalmente, en el tercer capítulo se desarrolla una pro-
puesta de Modelo Curricular Integral (MIC) para la forma-
ción de las competencias digitales en la Educación Superior, 
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comprendiendo el contexto digital-tecnológico de la edu-
cación profesional, marcado por tres características pro-
pias de la era digital: hipertextualidad, multimedialidad e 
interactividad, dentro de la hibridación de espacios físicos 
y virtuales en procesos de formación profesional sustenta-
dos, ahora, en la innovación y la inclusión de nuevos tipos 
de herramientas, inteligencias y funcionalidades.
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Capítulo I

El proceso de formación del profesional 
en la Educación Superior basado en 

competencias, en el contexto  
tecnológico – digital

Las profesiones se estructuran en unos saberes, prácticas 
y valores que deben responder al momento del desarrollo 
de la humanidad, donde la esencia de la reproducción de 
profesionales está determinada por tres elementos princi-
pales: la formación en la academia, la iniciación-adaptación 
y el desarrollo profesional; o en las dimensiones instructiva, 
desarrolladora y educativa.

Ahora, respecto a la noción de competencias desde una 
mirada multidisciplinar, si bien a nivel general las compe-
tencias de acuerdo con lo expuesto, corresponden a un con-
cepto que se nutre de los diferentes elementos relacionados 
con medidas que pretenden evaluar la calidad de las accio-
nes de la humanidad y su posibilidad de ser o no eficaces 
y efectivas, son orientadoras para la formación del tipo de 
profesionales que requiere la sociedad; analizadas en torno 
a tres lógicas predominantes para su interpretación y com-
prensión: el mercado laboral, la sociedad y lo académico.
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papel en la estructura curricular. Cabe destacar que para su 
comprensión se retoman los aspectos misionales de la forma-
ción en las IES y las bases epistemológicas y metodológicas 
(aspectos de carácter pedagógico, didáctico y psicológico), 
reconociendo en la pedagogía de los programas su capaci-
dad transformadora y pertinente para las realidades, en la 
lógica de las competencias laborales, ciudadanas y sociales.

Asimismo, desde lo didáctico se asocian los contenidos 
y metodologías empleados para dar cumplimiento al dise-
ño curricular (conocimientos, habilidades y valores); y, por 
último, en las competencias a partir de lo psicológico, la 
regulación de los profesionales en su desempeño, tomando 
los recursos cognitivos, conductuales y experienciales.

Desde luego, se hace referencia al contexto colombia-
no frente a la transformación digital y su impacto dentro 
este campo, teniendo en cuenta los espacios y conceptos 
que han surgido a causa de la interacción dentro de la vir-
tualidad, como son: la cibercultura, cibersociedad, y cibe-
respacio, ya que aquí se impulsan nuevas formas de rela-
cionarse, comunicarse, pensar, planear acciones y producir 
conocimiento en la diversidad de saberes y escenarios que 
se construyen a diario.

Sin duda, las TIC han dispuesto nuevos modelos de en-
señanza-aprendizaje desde el constructivismo, apoyados en 
un papel más centrado en el estudiante y en la construcción 
de valores y habilidades para el desempeño formativo en 
ambientes virtuales, acordes con las competencias que de-
mandan las realidades actuales, debido a su incidencia en 
lo social, en la cultura de la formación, la comunicación y el 
conocimiento. Destaca la apertura al cambio constante y la 
relevancia que adquiere para la formación, la comprensión 
de significados construidos en la conectividad y la necesi-
dad de dar respuesta a las nuevas tendencias educacionales.
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1.1 Caracterización del proceso de formación del profesio-
nal en la Educación Superior, con base en competencias 

El origen de la palabra “profesión” está asociado a la 
expresión latina “professio-onis”, que significa acción y 
efecto de profesar; relacionada con las actividades sacer-
dotales y los negocios, en servicio del rey. Sin embargo, 
en su acepción actual, el concepto de “profesión(es)”, está 
asociada al momento del desarrollo socio histórico de la 
humanidad caracterizado esencialmente por la producción 
industrial, que demanda un saber especializado, como res-
puesta a las exigencias y particularidades del desarrollo 
económico. Así entendido, la profesión se configura en sa-
beres, prácticas y valores específicos, que responden a un 
contexto sociocultural. 

Desde sus orígenes, la profesión se explica en función 
de un determinado sistema de división social del trabajo, 
que requiere de actividades profesionales diferenciadas y 
especializadas y se estructuran a partir de un fracciona-
miento disciplinar de la producción del saber, que soporta 
su propio ejercicio, a la vez que se legitima su formación 
escolarizada, como la única reconocida para acceder a la 
misma. La legitimación de las profesiones y su capital sim-
bólico dependen del contexto social en que surgen, y a la 
cual responden; involucrando necesidades, intereses del 
sector sociopolítico y económico que las han constituido.

El proceso de “formación de los profesionales”, consti-
tuye un momento esencial y necesario del proceso de re-
producción de profesionales (RP), que incluye, además, la 
iniciación, adaptación y el desarrollo profesional propia-
mente dicho y la correspondiente corresponsabilidad de 
todos los actores vinculados a las diferentes etapas por las 
que transita el proceso, como se ilustra en la Figura 1.
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al Figura 1. Proceso de reproducción de profesionales (RP)

Fuente: Elaboración propia.

Cabe considerar que, aun cuando en énfasis de la inves-
tigación refiere al proceso de formación de profesionales, 
es necesario que se atienda a las interrelaciones de estos 
elementos, que permitan alcanzar la aspirada pertinencia 
de la formación profesional y su correspondencia con las 
condiciones de utilización predominantes en el mundo del 
trabajo, para su desempeño profesional, alineado a las de-
mandas del desarrollo socioeconómico y cultural. 
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1.1.1. El proceso de formación de profesionales 

 La concepción de formación de profesionales está ligada 
a la misión universitaria de preservar, desarrollar y difun-
dir la cultura de la humanidad, expresada en sus funciones 
sustantivas de formación, investigación y extensión o pro-
yección social universitaria, en su interacción sistémica.   

Para este estudio, se considera de interés los aportes de 
los siguientes autores acerca del proceso de formación del 
profesional:

Los aportes de Horruitiner (2006), explican la concep-
ción del proceso de formación del profesional desde la 
perspectiva pedagógica, no sólo desde la mirada general, 
en tanto función sustantiva universitaria, sino desde el pro-
ceso docente educativo universitario. 

Las ideas que se destacan de este autor son las siguientes:

El término formación del profesional se emplea para ca-
racterizar el proceso sustantivo desarrollado en las univer-
sidades con el objetivo de preparar integralmente al estu-
diante en una determinada carrera universitaria y, abarca 
tanto los estudios de pregrado, como los de posgrado.

Se pueden identificar tres dimensiones esenciales, 
que en su integración garantizan una formación integral  
del estudiante:

La dimensión instructiva: está relacionada con la idea de 
que, para preparar un profesional, resulta necesario instruir-
lo, lo que supone dotarlo de los conocimientos y las habili-
dades esenciales de su profesión, prepararlo para emplearlas 
al desempeñarse en un determinado puesto de trabajo. Este 
autor señala que no basta con que el hombre se instruya para 
lograr un desempeño exitoso después de graduado, pues si 
esa instrucción tuvo lugar al margen de la práctica de esa 
profesión, entonces no estará en condiciones de utilizar esos 
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al conocimientos y habilidades en la solución de los problemas 

que se le presenten como parte de su actividad laboral.

La dimensión desarrolladora: resulta necesario poner al 
estudiante en contacto con el objeto de su profesión, desde 
los primeros años de su formación, y así lograr el impres-
cindible nexo con los modos de actuación de esa profesión; 
sólo así se aseguran las habilidades necesarias para su des-
empeño profesional. El joven requiere desarrollar las com-
petencias profesionales para asegurar su desempeño labo-
ral exitoso.

La dimensión educativa: se relaciona con la necesidad 
de formar para vivir en sociedad, para ser útil y compro-
metido con esa realidad y apto para actuar sobre ella, trans-
formarla, hacerla más humana.  Se destaca la necesidad de 
que el profesional sea portador de valores dirigidos a lo-
grar un desempeño justo, ético. 

Desde la perspectiva de la pedagogía y la didáctica de 
la Educación Superior, toma relevancia lo planteado por 
Fuentes (2009) y Valera (2003) donde el proceso de forma-
ción de los profesionales es posible caracterizarlo desde 
el punto de vista didáctico, como el proceso que de modo 
consciente se desarrolla en las universidades a través de las 
relaciones de carácter social que se establecen entre sus par-
ticipantes, con el propósito de educar, instruir y desarrollar 
a los futuros profesionales, sistematizando y recreando de 
manera planificada la cultura acumulada por la humani-
dad, para responder así a las demandas de la sociedad. 

Estos autores conceptualizan al proceso de formación de 
los profesionales que se desarrolla en la Educación Superior 
como:  una relación social, que se establece entre estudian-
tes y profesores, constituyendo un espacio de construcción 
de significados y sentidos entre los sujetos que participan, 
que se expresa en la actividad como relación sujeto – objeto, 
y en la comunicación como relación sujeto – sujeto, siendo 
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esta última la que cualifica a dicho proceso. Se destaca de 
esta definición las siguientes ideas:

Considerar el carácter social del proceso formativo, 
expresado en la actividad que se desarrolla entre los 
sujetos participantes: esta consideración es conse-
cuente con la perspectiva filosófica que define a la 
actividad como el modo de existencia, cambio, trans-
formación y desarrollo de la realidad social que de-
viene como relación sujeta – objeto y sujeto – sujeto, 
que se estructura como actividad cognoscitiva, valo-
rativa, práctica y comunicativa, y que expresan los 
momentos objetivos y subjetivos del devenir social. 
(Pupo,1990, p.27)

Reconocer que el proceso de formación de los profesio-
nales constituye un espacio de construcción de significa-
dos y sentidos para los sujetos participantes: esta idea es 
de gran importancia al destacar el carácter consciente del 
proceso formativo, connotándose el momento subjetivo de 
dicho proceso. Esto explica entonces el carácter prioritario 
que estos autores le conceden al papel activo, consciente y 
participativo del estudiante, en un contexto donde se esti-
mule la motivación y el aprendizaje significativo.

Hay que aceptar que existen diferentes enfoques, ten-
dencias y modelos para la formación de profesionales, que 
generan debates académicos sobre su efectividad, calidad 
y pertinencia. No obstante, existen aspectos comunes de 
consensos, a saber:

Reconocer que el proceso de formación de los profe-
sionales está en constante desarrollo y transformación, lo 
cual se traduce en que los estudiantes y docentes asumen 
una actitud consciente y crítica de sus roles, y evidencian 
compromiso con el proceso formativo. Es un proceso que 
se construye por los sujetos participantes, a través de las 
actividades e interacciones, que desarrollan, los cuales 
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al atribuyen significados y sentidos que permiten materiali-

zar las potencialidades que dicho proceso tiene. 

Más allá de las diferentes nociones acerca de la catego-
ría “competencias”, y su aún pendiente análisis interdisci-
plinar, es de amplia aceptación y práctica, la incorporación 
de éstas como aspecto esencial estructurador de un currí-
culo de formación de profesionales. Se coincide con Corral 
(2006), cuando plantea que las competencias son, simultá-
neamente, exigencias de una actividad profesional y cuali-
dades de las personas, que se realizan y concretan en esta 
actividad o en sus productos.

Los constantes cambios socioeconómicos y culturales 
suponen una modificación en cuanto a los requerimientos 
de profesionales que demandan las nuevas realidades, en 
tanto que la formación profesional debe estar encaminada 
a cumplir con los nuevos requerimientos que permitirán 
no sólo ser más competitivo en el mercado laboral, sino, 
además, contribuir al desarrollo humano sostenible. 

El modelo de formación profesional se encuentra sujeto 
al modelo económico de cada contexto, y con ello se expre-
sa la necesidad de que la formación profesional responda 
a las necesidades que plantea la economía e industria. En 
tal sentido, es un requerimiento la relación que existe en-
tre servirse de los medios de adquisición y producción del 
conocimiento, para generar un mayor progreso, a la vez 
que es relevante la formación en nuevas competencias que 
permitan atender las demandas actuales y futuras. 

 Siguiendo a Homs (2014), la formación profesional se 
enmarca dentro de lo cuantitativo y lo cualitativo:  lo pri-
mero refiere a la cantidad de profesionales que se insertan 
en lo laboral versus la demanda que existe en el mercado; 
y lo segundo, desde la perspectiva cualitativa,  refiere a la 
formación que se debe tener para poder responder a las 
necesidades del mundo del trabajo;  el que se ofrece,  y la 
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capacidad de adaptabilidad que se debe forjar con base en 
las nuevas necesidades en los entornos actuales.

Considerar que en la actualidad las Instituciones de 
Educación Superior están soportadas sobre nuevos esce-
narios tecnológicos que imponen trasformaciones signifi-
cativas en el proceso de formación de profesionales. En tal 
sentido, se debe asumir el reto que impone el desarrollo 
científico-tecnológico en la sociedad en general y el mundo 
del trabajo en particular, donde se insertan los egresados, y 
que demandan de profesionales competentes.

1.2 La noción de competencias: su comprensión desde 
una mirada multidisciplinar

El reconocimiento de la “actividad humana” como el 
modo de existencia de las relaciones sociales, y expresión 
sintética de la esencia humana, constituye un importante 
referente de partida para diferentes consideraciones en 
torno a la problemática de la “evaluación de la calidad de 
las acciones humanas”, tendientes a alcanzar resultados 
eficientes y eficaces, en correspondencia con determinados 
fines deseados.

Lo anterior explica por qué en la literatura especializa-
da encontramos diversas categorías, a saber: capacidades, 
creatividad, talento, inteligencia, competencia, personali-
dad, entre otras, que buscan expresar esa medida de cali-
dad deseada de las acciones humanas y que, a su vez, orien-
tan diferentes concepciones de los procesos de formación, 
dirigidos al desempeño humano en diferentes escenarios 
de su actuación.
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nes humanas es posible cuando los sujetos, socio-históri-
camente determinados, comparten los ideales de calidad y 
se convierten en conciencia común. De lo que se trata es de 
resolver la contradicción que se da entre el resultado de las 
acciones humanas vs el patrón de calidad de las acciones 
humanas, como se ilustra a continuación en la Figura 2.

Figura 2. Evaluación de la calidad de las acciones humanas

Fuente: Elaboración propia, a partir de Pupo (1990); Corral (2006) & Valera (2003).

Todo lo anteriormente expresado, ha estimulado a que, 
desde una mirada multidisciplinar, se aporte la noción de 
“competencias”, como una de las propuestas que intentan 
resolver esta intención de evaluar la calidad de las acciones 
humanas, y su papel en la capacidad predictiva y orienta-
dora para un desempeño exitoso de actuación humana.
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En este epígrafe se abordarán diferentes aspectos rela-
cionados con la categoría “competencia”, asociada al pro-
ceso formativo universitario, como respuesta a la repro-
ducción de profesionales que requiere la sociedad. En tal 
sentido, constituyen preguntas orientadoras las siguientes: 
¿Qué entender por competencias?, para lo cual se realizará 
una síntesis de diferentes miradas disciplinares ¿Qué pa-
pel cumple la categoría “competencias” en la concepción 
curricular del proceso formativo universitario? ¿Qué fun-
damenta la manera en que se pueden formar las competen-
cias y cómo evaluarlas?

Acercamiento conceptual a la noción de competencias, 
desde una mirada multidisciplinar.

Al término “competencias”, con amplia utilización en 
la actualidad, se les atribuyen diferentes significados y su 
tratamiento conceptual se realiza desde diferentes miradas 
disciplinares, en el que cada una de ellas, desde las particu-
laridades de su campo de saber y, cada autor, desde su per-
fil de formación y experiencia, enfatiza en alguna particula-
ridad, de acuerdo con sus motivaciones e intencionalidad.

En este sentido, el principal reto a tomar en cuenta des-
de la mirada multidisciplinar, para la comprensión e inter-
pretación de la noción de “competencias”, lo constituye en 
lograr una lógica del pensar orientada hacia la integración 
totalizadora de esta categoría, en el que se destaca lo co-
mún esencial, y exprese el conocimiento y significado del 
mismo y no hacia la fragmentación conceptual, la cual no 
contribuirá al sentido propositivo - trasformador de las ac-
ciones humanas al que está llamado.

Sin pretensiones de establecer un estado del arte sobre 
las “competencias”, y, a partir de los aportes que aparecen 
en la literatura especializada, destacamos acá aquellos as-
pectos esenciales que permitan su comprensión y sentido 
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al para el proceso de formación de profesionales en la Educa-

ción Superior.

El punto de partida de la comprensión de las “compe-
tencias”, en su sentido más holístico–totalizador, lo cons-
tituye la pretensión de que esta categoría exprese aquellas 
exigencias que se les presentan a los seres humanos en el 
desempeño de su actividad social, al relacionarse con el 
mundo.

A partir de esta mirada más general, emergen tres ló-
gicas predominantes en la comprensión de la noción de 
competencias:

Una compresión desde el mundo del trabajo: en res-
puesta a la necesidad de selección, utilización y manejo efi-
ciente de recursos(talento) humanos, que den garantía de 
su capacidad para poder insertarse en la complejidad de 
relaciones y exigencias de los puestos laborales, cada vez 
más cambiantes, en un contexto de globalización y desa-
rrollo científico - tecnológico.

Una comprensión desde la sociedad: en respuesta a la 
necesidad de preparar seres humanos para una actuación 
social y ejercicio de ciudadanía, sustentada en el desarrollo 
humano sostenible.

Una comprensión desde el mundo académico: en res-
puesta a los requerimientos de formación de profesionales, 
su pertinencia, en la doble exigencia de ser competentes 
tanto en el ámbito profesional de su desempeño, como en 
el ámbito socio humanístico, que posibilite un adecuado 
desempeño ciudadano.

En tal sentido, la intencionalidad de evaluar la calidad 
de las acciones humanas, expresadas en la categoría “com-
petencias”, lleva a su comprensión desde estas tres lógicas, 
que se articulan, aunque no se identifican, como se ilustra 
en la siguiente Figura 3.
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Figura 3. Las competencias, su comprensión e interpretación desde las lógicas 
del mundo del trabajo, del mundo social, y del mundo académico

Fuente: Elaboración propia.

Debe precisarse que existen distinciones entre las com-
petencias laborales y las competencias profesionales, toda 
vez que las primeras son las capacidades que cualquier 
persona requiere para su desempeño laboral en un puesto 
de trabajo plenamente identificado, con bases en buenas 
prácticas y normas establecidas, sin que ello exija un nivel 
profesional; en tanto que las segundas expresan la especi-
ficidad el proceso de su formación a nivel profesional, el 
cual trascurre de manera intencional, y está dirigido a de-
sarrollar la capacidad transformadora humana, desde una 
mirada integradora de las exigencias para un desempeño 
profesional - social.
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el objeto de saber de la investigación, la centralidad de la 
reflexión será las “competencias profesionales” y el proce-
so de formación en la Educación Superior, sin desconocer 
el entramado de relaciones que ello establece con el mundo 
del trabajo y la sociedad.

En este sentido, la categoría “pertinencia social1”, que 
se erige como requerimiento para las Instituciones de Edu-
cación Superior (IES), va a expresar el sentido de integra-
ción de estas tres lógicas mencionadas, en lo que refiere a 
las competencias, toda vez que el proceso de formación de 
profesionales deberá asumir, como esencialidad, la forma-
ción de competencias profesionales, en respuesta a los re-
querimientos del desempeño (actuaciones) de sus egresa-
dos en el ámbito social (actuación ciudadana) y del mundo 
del trabajo (actuación profesional- laboral), como se ilustra 
a continuación en la Figura 4.

1 En la Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el Siglo XXI: Visión y Acción 
(UNESCO: 1998), se plantea que: la pertinencia de la educación superior debe evaluarse en 
función de la adecuación entre lo que la sociedad espera de las instituciones y lo que és-
tas hacen. Ello requiere normas éticas, imparcialidad política, capacidad crítica y, al mismo 
tiempo, una mejor articulación con los problemas de la sociedad y del mundo del trabajo, 
fundando las orientaciones a largo plazo en objetivos y necesidades societales, compren-
didos el respeto de las culturas y la protección del medio ambiente.
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Figura 4.  Pertinencia del proceso de formación de profesionales como integra-
ción de las lógicas de las competencias en sus diferentes ámbitos

Fuente: Elaboración propia.

1.2.1 La noción de competencias profesionales y su papel en 
el proceso curricular en la Educación Superior 

Las competencias profesionales: su comprensión desde 
el mundo académico – formativo. 

Para poder comprender la noción de las competencias en 
el ámbito académico universitario 2, debe tenerse en cuen-
ta: La compresión del proceso de formación del profesio-
nal, que constituye una de las funciones misionales de las 
Instituciones de Educación Superior, que con anterioridad 
2  Es importante distinguir entre el propósito formativo del sistema general de educación, 

dirigido esencialmente a la formación de competencias ciudadanas y en algunos casos la-
borales; y la formación de profesionales, que solo se realiza a nivel de educación superior.
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temológicas y metodológicas que aportan las disciplinas 
científicas que fundamentan dicho proceso de formación 
del profesional, a saber, la pedagogía, la didáctica, la psico-
logía, entre otras, que enfatizan en determinados aspectos 
según su objeto de saber disciplinar.

En este sentido, la categoría “competencias profesiona-
les”, deberá expresar, por un lado, las regularidades del pro-
ceso de formación del profesional y, por otro, las esenciali-
dades de las disciplinas científicas que contribuyen a funda-
mentar el proceso formativo universitario, como se ilustra a 
continuación en la Figura 5.

Figura 5. Las competencias profesionales desde la mirada pedagógica

Fuente: Elaboración propia.

Siendo la Pedagogía de la Educación Superior una dis-
ciplina especifica dentro de la pedagogía (general), que 
tiene como objeto de saber el proceso de formación de la 
capacidad transformadora humana profesionalizante, y 
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que cuenta con fundamentos teóricos – metodológicos, 
sustentados en una diversidad epistemológica, y un siste-
ma de categorías, principios y leyes propias, que expresan 
su especificidad, cuyo propósito se encamina a potenciar la 
pertinencia y calidad de dicho proceso formativo universi-
tario, se comprende la intencionalidad de la incorporación 
de la categoría “competencias “, en el sentido de su lugar 
orientador - estructurador del proceso curricular para la 
formación de profesionales, que exprese las regularidades 
de la profesión y el profesional que se quiere formar.

La incorporación del lenguaje de las competencias, des-
de el discurso pedagógico, tiene sentido, en tanto que la pe-
dagogía de la Educación Superior permite fundamentar un 
proceso misional y especifico, propio de las Instituciones 
de Educación Superior: la formación del profesional, que 
tiene sus particularidades y constituye una expresión de 
las relaciones que se dan entre la universidad y la sociedad. 
Esto explicaría por qué las competencias profesionales in-
corporan, por encargo social, la lógica de las competencias 
ciudadanas y la lógica de las competencias laborales, toda 
vez que ella, al expresar la razón de ser del proceso de pro-
ducción de profesionales (RP) asume la doble condición de 
exigencias del mundo laboral y el mundo social.

En síntesis, el contenido de la categoría competencias, 
desde la pedagogía de la Educación Superior, hace referen-
cia esencial a su condición de posibilidad de organizar el 
proceso curricular para la formación de profesionales. En 
este sentido, las competencias profesionales, sintetizan las 
regularidades de la profesión y del profesional que se ha 
de formar, a partir de lo cual se comprenda, interprete y 
proponga la manera (modelo de formación) en que el pro-
ceso formativo orienta la estructura dinámica organizadora 
curricular de la actividad didáctica de enseñar y aprender, 
orientada a instruir, educar y desarrollar los modos de ac-
tuación profesional – social, como se ilustra a continuación 
en la  Figura 6.
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al Figura 6.  Las competencias desde la perspectiva pedagógica: modelación 

curricular para la formación de los modos de actuación profesio-
nal - social 

Fuente: Elaboración propia.

Los fundamentos pedagógicos del proceso de forma-
ción de los profesionales asumen a las competencias como 
eje curricular a partir del cual se organiza la concepción, 
dinámica y evaluación de la formación de los modos de ac-
tuación profesional - social, tomando en cuenta las poten-
cialidades socioculturales y humanas para un desempeño 
en un contexto determinado.

Las competencias profesionales  
desde la mirada de la didáctica

La didáctica de la Educación Superior constituye una 
disciplina especifica de la pedagogía de la Educación 
Superior, que brinda aportes teóricos- prácticos para el 
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desarrollo del proceso de enseñanza – aprendizaje, con ba-
ses en los fundamentos epistemológicos y metodológicos 
que aporta la pedagogía.

Siendo así, la categoría “competencias profesionales” 
desde la mirada didáctica, expresa el contenido y metodo-
logía que hace cumplir el modelo curricular para la for-
mación de los modos de actuación profesional – social, a 
través del proceso de enseñanza – aprendizaje.

Si, desde la pedagogía, las competencias profesionales 
sintetizan la profesión y el profesional a formar; desde la 
didáctica, ellas sintetizan esencialmente el contenido (sis-
tema de conocimientos, habilidades y valores) que susten-
tará el desarrollo de la capacidad transformadora humana 
profesionalizante y la metodología (estrategias didácticas), 
que expresa el modo en que el proceso formativo se de-
sarrolla, su lógica, secuencia y dinámica, que posibilite la 
apropiación de la cultura profesional, y el contenido socio-
cultural requerido para un desempeño profesional-social.

Es importante tener en cuenta las relaciones dialécti-
cas entre pedagogía – didáctica (de la Educación Superior) 
para comprender el contenido de la categoría “competen-
cias profesionales” y su lugar como organizadora curricu-
lar del proceso de formación de los profesionales, como se 
ilustra a continuación en la Figura 7.
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al Figura 7. Las competencias profesionales desde la concepción  

pedagógica - didáctica

Fuente: Elaboración propia.

Las competencias profesionales desde la mirada  
de la psicología

Desde la perspectiva de la psicología, encontramos dife-
rentes concepciones en torno a las competencias y su utili-
zación en el proceso formativo, a saber, Mc Clelland (1973), 
desde sus estudios sobre motivaciones; y desde los estudios 
sobre inteligencia humana, se destacan Gardner (1987), Ster-
nberg y Lubart (1986), Nickerson, Perkins y Smith (1987), 
Goleman (1995), entre otros.

Más allá de las diferencias de enfoques y presupuestos 
epistémicos, los elementos esenciales para la comprensión 
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de la categoría competencias profesionales, desde la pers-
pectiva psicológica, están relacionados con la tendencia a 
privilegiar como objeto de saber principal a la persona y 
los recursos cognitivos, afectivos, conductuales y de expe-
riencia; así como la finalidad de la competencia, dirigida a 
producir un resultado esperado.

Para esta investigación se destaca el enfoque personoló-
gico - humanista, como configuraciones psicológicas com-
plejas que permiten una integración de sus componentes y 
la regulación de la actuación profesional de los sujetos, que 
posibiliten un desempeño eficiente y responsable (Gonzá-
lez, 2002), como se ilustra en la Figura 8.

Figura 8. Configuración de las competencias profesionales desde la mirada 
psicológica

Fuente: Elaboración propia a partir de González (2002).
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dagógica, didáctica y psicológica es lo referido al ¿cómo 
formar las competencias profesionales?

Sin pretensión de agotar la complejidad de este proce-
so, se pueden referir algunas ideas esenciales que deberá 
tenerse en cuenta en este proceso:

Las competencias profesionales no son innatas, sino 
que se construyen, se forman a través de un proceso so-
ciocultural complejo, en el que los sujetos se apropian 
conscientemente de los contenidos culturales y modos de 
actuación. Lo anterior no significa el desconocimiento del 
lugar y papel que en ello tendrán determinados aspectos 
innatos del sujeto, a saber, aptitudes, temperamento, entre 
otros componentes subjetivos de la personalidad, que pue-
den pre-condicionar la configuración de sus competencias 
profesionales.

La construcción de las competencias profesionales se 
realiza de manera individual y personalizada, a través de 
la apropiación de la cultura que es requerida para su des-
empeño profesional – social, en un contexto socio histórico 
determinado, y a través de un proceso de atribución de sig-
nificados y sentidos, que configuran su condición humana, 
y su capacidad de actuación transformadora en su relación 
con el mundo; sin embargo, este proceso se realiza en con-
diciones sociales, y a través de procesos socializadores que 
propician el desarrollo humano, la autotransformación.

Las competencias profesionales se forman en el proceso 
docente educativo que se desarrolla en la Educación Supe-
rior universitaria, encaminado a la configuración consciente 
de las capacidades y cualidades requeridas para la actuación 
(desempeño) profesional social eficiente y responsable, como 
exigencias que se les presenta a los sujetos en formación, pro-
venientes del mundo del trabajo y de la sociedad, el cual no 
culmina con el egreso del estudiante, sino que lo acompaña 
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durante el proceso de su desarrollo profesional en el ejercicio 
de la profesión y de ciudadanía.

La determinación del tipo de competencias profesio-
nales que se requieren formar en un perfil profesional de-
terminado, y su modelación pedagógico – curricular, que 
orienta el proceso formativo, se realiza a través de la fun-
ción misional de docencia que asumen las instituciones de 
Educación Superior.

El diseño curricular de las competencias tendrá en cuen-
ta el encargo social y del mundo del trabajo que se les rea-
liza a las instituciones de Educación Superior, y que expre-
san el grado de pertinencia de su formación, en la medida 
en que cubra las expectativas que se tiene sobre el proceso 
de reproducción de profesionales (RP), y los requerimien-
tos que deben tener los profesionales, expresados en las 
cualidades y capacidades que son requeridas en el mundo 
del trabajo y en el ejercicio de ciudadanía.

Las competencias profesionales, en tanto categoría que 
orienta el proceso formativo, expresan las cualidades y ca-
pacidades de actuación del profesional que se aspiran for-
mar, sustentadas en los conocimientos, habilidades y va-
lores profesionales que requieren para su desempeño pro-
fesional – social. Ellas facilitan el desarrollo de una forma-
ción integral, al integrar las dimensiones del ser humano y 
potenciar su desarrollo, permitiendo organizar el proceso 
de enseñanza- aprendizaje tendientes a potenciar el desa-
rrollo humano y su capacitad transformadora.

Lo anteriormente expresado indica que, por un lado, las 
cualidades que expresan las competencias profesionales 
parten de la condición humana, y precisan aquellos rasgos 
esenciales que identifican al individuo (el ser, en relación 
con los otros) y a la profesión; y por otro, las competencias 
profesionales se objetivizan a través de la actividad hu-
mana, mediante las acciones de los individuos, que están 
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a los recursos personales que domina o construye duran-
te su actuación, lo cual permitirá identificar los problemas 
profesionales y situaciones de aprendizaje que contribuya 
a formar los modos de actuación profesional – social.

Las competencias profesionales, para cumplir su fun-
ción organizadora curricular para la formación de los mo-
dos de actuación profesional – social, deben traducirse al 
lenguaje didáctico, y ella se expresa en la categoría conte-
nido (conocimientos, habilidades y valores), que expresa la 
relación dialéctica de lo epistemológico (objeto de la cultu-
ra), lo metodológico (la lógica, métodos y procedimientos 
para dinamizar el proceso de enseñanza – aprendizaje), y 
lo profesional (situaciones profesionales).

1.3 El contexto tecnológico-digital de la formación 
profesional

1.3.1 La Industria 4.0 y sus exigencias para el proceso de forma-
ción de profesionales en la Educación Superior 

“Todos piensan en cambiar el mundo, pero nadie piensa en 
cambiarse a sí mismo” León Tolstoi. 

La sociedad del siglo XXI se enfrenta en sus primeras 
décadas a revoluciones tecnológicas más allá de las previs-
tas desde la primera Revolución Industrial. Históricamente 
se disponen las relaciones propias del ciberespacio (Lévy, 
2014), escenario que promueve interconexiones, concen-
tra fuentes innumerables de información y es el ingreso al 
mundo personal de la sociedad, interconectando y prove-
yendo de una interface a todos los dispositivos de creación, 
grabación, comunicación y simulación.

En el ciberespacio, el ser humano debe responder a nue-
vas prácticas económicas, ecológicas, políticas, sociales y, 
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por supuesto, comunicativas, propias de la tercera revolu-
ción industrial (Rifkin, 1995), que conducen la visión hacia 
el predominio de la máquina en un entorno cada vez más 
automatizado, y por tanto, exigen al ser humano definir 
nuevos valores en un contexto condicionado por la presen-
cia de la tecnología, donde entre a pesar más la individuali-
dad que, conforme al decir de Bauman (2003), es fluctuante, 
variable, incompresible y por tanto, líquida. 

Esta generación líquida ve nacer la Cuarta Revolución 
Industrial, implementada a través del concepto desarrolla-
do en 2010 por el gobierno alemán, de Industria 4.0, con-
figurada desde la aparición de los datos como elemento 
fundante de la relación hombre-máquina, que conlleva un 
apego desde el conocimiento a la tecnología que lo desa-
rrolla. En este sentido, a través de los denominados “ha-
bilitadores digitales” se configura un espectro tecnológico 
de base para la conectividad que combina tres característi-
cas del lenguaje en una nueva cultura de la comunicación 
(Salaverria,2005):

hipertextualidad: la capacidad de, a través de enlaces, 
conectar diferentes nodos entre sí; multimedialidad: capa-
cidad del soporte digital para combinar texto, imagen y so-
nido; interactividad: implica la conexión con el usuario y 
la invitación a que este usuario construya relación con los 
contenidos.

Dado que la conectividad, de acuerdo con Kerkhove 
(1999), se convierte en el enlace virtual, la generación lí-
quida goza cada vez de mayor libertad y autonomía, y por 
tanto de mayor individualidad de conexión a la tecnología 
en un entorno global de comunicación con acceso a datos 
remotos que permiten procesos colaborativos distantes que 
cada vez requieren más interconexión (entornos inteligen-
tes). Estas relaciones configuran la denominada sociedad 
del conocimiento: Sociedad 4.0. 
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de Bauman (2003), se centra en la relación del ser humano 
con las tecnologías de la información y la comunicación, 
poniendo como centro a la industria, lo que conlleva a que 
los “habilitadores digitales” cobren alto protagonismo, 
puesto que son los que hacen posible esta transformación 
digital. Estos se configuran en tres grandes capas según 
Buisán y Valdés (2017):

• Habilitadores de hibridación del mundo físico y digital: 
permiten poner en relación el mundo físico con el digi-
tal mediante sistemas de captación de información o de 
materialización de la información digital en el mundo 
físico. (dispositivos)

• Habilitadores de comunicaciones y tratamiento de da-
tos: canalizan y procesan la información producida por 
la primera capa de habilitadores y alimentan la tercera 
capa. (sistemas)

• Habilitadores de gestión: aplican inteligencia a los datos 
recibidos. (Smart)

El Internet de las cosas (IoT) es un ejemplo de confi-
guración de habilitadores que conecta los mundos físicos 
(dispositivos) y virtuales (sistemas), en los que millones de 
dispositivos y sistemas colaboran entre ellos y con otros 
para proveer servicios inteligentes (Smart) a los usuarios 
(Buisán y Valdés, 2017). Esta configuración indica la exis-
tencia de muchas tecnologías disruptivas, como innovacio-
nes generadas a partir de las necesidades propias del mer-
cado que impactan en la industria en general.

El mundo en la segunda década del siglo XXI se mue-
ve alrededor de esta industria, cada vez más necesitada de 
desarrollo, más aún con la abrupta e inesperada disemina-
ción global del virus SARS-CoV-2 en el año 2020, causan-
te del COVID-19. Esto ha implicado una emergencia en el 
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desarrollo de los habilitadores digitales para todo tipo de 
industrias, y, por tanto, ha requerido la formación en tiem-
po récord de profesionales capaces de asumir este nuevo 
reto en todas las disciplinas.

Dentro de los desarrollos alcanzados por la interacción 
de los habilitadores digitales, nace la Inteligencia Artificial 
(IA), al enfrentar la “posibilidad de manipular expresiones 
lógicas y esquemas abstractos, mediante sistemas artificia-
les” (Benítez, Escudero, Kanaan & Masip, 2014). Con ella, 
se abre paso la Sociedad 5.0, concepto nacido en Japón, que 
aspira a la generación de conocimiento e inteligencia desde 
las máquinas al servicio de las personas, con el ser humano 
como centro, integrando el ciberespacio y el espacio físi-
co para la resolución de problemas económicos y sociales, 
creando un ecosistema sostenible en todos los ámbitos, a 
partir del individuo y la creación de valor.

Con esta realidad, la formación de nuevos profesiona-
les deberá tener en cuenta que los puestos de trabajo en 
un futuro urgente, estarán condicionados en la relación 
con la máquina, ya sea con ella como centro en la gene-
ración de conocimiento desde el individuo (4.0) o con el 
individuo como centro con la generación de conocimiento 
desde la máquina (5.0), y por tanto el profesional actual 
requiere formarse en competencias que le permitan ejer-
cer esta relación. Conforme al Foro Económico Mundial, 
el 65% de los profesionales emergentes trabajarán en este 
futuro próximo en labores que aún no se han inventado, o 
que al ser reemplazadas por la máquina cobrarán un senti-
do distinto, por lo que es necesario formar en habilidades 
psicosociales que permitan el entendimiento de la relación 
hombre - máquina, asunto en el que la ética juega un papel 
preponderante. 

En este sentido, la industria debe apostar en la capacita-
ción continua, lo que involucra la necesidad de alianzas de 
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la resolución de las necesidades de uno y otro actor en el 
sentido de configurar escenarios que permitan a los pro-
fesionales actuales y futuros reeducar a la fuerza laboral 
activa, definiendo en la transformación digital el escena-
rio apuesta para la configuración de los nuevos escenarios 
empresariales y profesionales (Foro Económico Mundial 
[FEM], 2020).

“La era del trabajo manual está dando paso a la era del 
trabajo mental” (Echeverría & Martínez, 2018, p. 11). Esto 
implica un cambio de paradigma en cuanto a la formación 
de profesionales, teniendo en cuenta que en la actualidad 
las competencias técnicas son de mayor valor y requieren 
formación en aspectos como la creatividad y la innovación, 
con el fin de hacer funcionar las máquinas a favor del ser 
humano, siguiendo lo propuesto en la Sociedad 5.0. 

Pensar en competencias específicas que deben formar-
se en este contexto, resulta una especulación. Sin embargo, 
teniendo en cuenta las características de la Industria 4.0 y 
la prospección que marca la Sociedad 5.0, se identifica la 
urgencia de visualizar en los planes de estudio profesiona-
les, aquellos componentes que promueven aspectos como: 

Capacidades transversales en hardware y software dis-
ciplinar, orientadas a cómo utilizar estas tecnologías 4.0. 
Pensamiento crítico - pensamiento lógico - pensamiento 
sistémico. Capacidad de resolución de problemas - manejo 
de la complejidad. Investigación con uso de herramientas 
digitales: generación de conocimiento para poner al propio 
servicio, en trabajos que hacen robots o personas. Nuevos 
conocimientos técnicos y éticos para la Sociedad 5.0. 

Habilidades psicosociales, interacción entre personas y 
disfrute de la vida. 
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Creatividad e innovación: Integración de programas 
y propuesta de nuevas formas de afrontar problemas 
conocidos.

Igualmente, esta formación no debe circunscribirse úni-
camente a las universidades, que, aunque tienen un papel 
preponderante, requieren una vinculación directa con la 
industria, para configurar ecosistemas de formación con-
tinua, teniendo en cuenta que la tecnología avanza a pasos 
agigantados y que su puesta en funcionamiento implica 
un renovar constante del conocimiento, que requiere una 
continua actualización profesional. Allí se visualiza que, si 
el conocimiento se renueva cada dos años, las carreras no 
pueden ser de 5 años (Universidad de los Andes, 2020), y 
por tanto las universidades también deben generar estra-
tegias de renovación de los contenidos en tiempos mucho 
más cortos, alineados con las necesidades de la industria y 
del medio productivo en donde estos profesionales van a 
desempeñarse. 

1.3.2 La transformación digital en Colombia, sus impactos en 
el mundo del trabajo y las exigencias de pertinencia a la Edu-
cación Superior3 

Colombia no es ajena a la tendencia global hacia el 
predominio de la máquina. La Misión de Sabios (2019) ha 
propuesto la denominada Arquitectura crítica para la inno-
vación y la oportunidad global, que busca posicionar al país 
con proyectos de potencial transformador en beneficio del 
conjunto de la sociedad. En el centro de esta arquitectura 
se destacan las tecnologías 4.0, impulsadas por la inversión 
del gobierno y, en especial, de la empresa privada, trans-
versalizadas por una visión netamente digital que va desde 
la conectividad como capa fundacional financiada priori-
tariamente por el gobierno, hasta una capa beneficiaria en 
3  Este ítem es una reproducción parcial del artículo entregado para publi-

cación “Segundo Encuentro Institucional de Pedagogía UNICOLMAYOR”. 
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ciudadanos, las industrias y las regiones, sustentadas en la 
innovación como medio en el cual se desarrollan procesos 
con alto componente digital. 

Paralelo a ello, el Plan Nacional de Desarrollo, detallado 
en el “Plan TIC 2018-2020: el futuro digital es de todos”, 
indica una meta al final del periodo de 500.000 personas for-
madas en competencias digitales en Colombia, con una lí-
nea base correspondiente a 0 (cero) para el año 2018. El plan 
busca ahondar en competencias intermedias y avanzadas, 
necesarias para “hacer uso de las TIC de manera producti-
va” (MinTIC, 2019).  Así, deja en la empresa privada la indi-
cación de las necesidades de personal y las habilidades es-
pecíficas requeridas, lo que refuerza la inclinación de la po-
lítica en la apuesta hacia las competencias procedimentales, 
o habilidades digitales, que implican el manejo del software 
y el hardware requerido por la industria, priorizando así, en 
el ámbito digital, las competencias técnicas y tecnológicas. 

El gobierno nacional ha enfocado la denominada “trans-
formación digital” hacia el empresariado, especialmente a 
las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes). Sus 
estrategias buscan transformar las relaciones que las em-
presas establecen con sus clientes y cómo se realizan los 
procesos de comercio, marketing, ventas y administración 
(planeación estratégica y toma de decisiones). En este sen-
tido se puede evidenciar la preocupación por apoyar las 
empresas y los emprendimientos, buscando una gestión 
de la calidad interna que se logre a través de herramientas 
digitales. Portales como empresariodigital.gov.co, brindan 
herramientas para que las empresas se capaciten y se man-
tengan actualizadas en medio de la disrupción tecnológica 
actual, dirigidos al comercio y al uso de herramientas ade-
cuadas para la gestión, administración y control al interior 
de la empresa. Estos vienen supeditados a la existencia de 
herramientas digitales que facilitan los procesos y al uso 



45

que se realiza de ellas para el logro de la calidad empre-
sarial, por tanto, se encuentran dirigidas a la formación de 
capital humano para la administración de la organización, 
más que para la producción o para la innovación; es decir, 
se dirigen a capacitar a la población en el uso de las herra-
mientas, más que darle herramientas para el fortalecimien-
to de sus capacidades tecnológicas. 

La creación y la mejora de las capacidades tecnoló-
gicas involucran un elemento crucial de “esfuerzo” 
tecnológico. El acceso a la tecnología avanzada es 
una condición necesaria, pero debe ir acompañado 
por inversiones sustantivas con un propósito claro 
para ser absorbida, adoptada y aprendida (Lugo-
nes, Suárez & Gregorini, 2007, p.12).

Conforme a Lugones, Suárez y Gregorini (2007), las ca-
pacidades tecnológicas integran conocimientos y habilida-
des para “adquirir, usar, absorber, adaptar, mejorar y generar 
nuevas tecnologías”.  Para construir capacidades tecnológi-
cas es necesario tener en cuenta factores internos propios 
de la empresa, y factores externos del entorno (estructura 
institucional, políticas, rentas, etc.). Los factores internos 
incluyen las capacidades de innovación y las de absorción, 
referidas estas últimas a la identificación, asimilación y ex-
plotación del nuevo conocimiento, es decir, a las capacidades 
propias del talento humano al interior de la empresa, y que 
se convierten en necesarias para lograr la innovación. Estas 
capacidades de absorción son un bien intangible, y se en-
cuentran directamente relacionadas con las competencias 
que el talento humano desarrolla o fortalece, en la medida 
además de su relación con las capacidades tecnológicas, 
propiamente dichas, referidas a la infraestructura física y 
tecnológica que la empresa logre establecer.

Se infiere entonces que la inversión empresarial en el 
país ha estado dirigida al fortalecimiento de las capacidades 
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pacidades de absorción en la medida de construir talento 
humano que se encuentre en relación con esa capacidad 
instalada y con su utilidad para la producción, dejando en 
segundo plano la capacidad de absorción dirigida a la ex-
plotación de la tecnología para la innovación. Aquí se en-
cuentra el nicho para que la formación profesional incida 
en la mecánica de transformación digital que el país re-
quiere, combinando y complementando estas capacidades, 
para generar productos o servicios que satisfagan las nece-
sidades del mercado y se mantengan vigentes en el marco 
de la disrupción actual. 

El desarrollo de competencias intermedias y avanzadas 
para la Educación Superior, implica tener en cuenta los di-
ferentes elementos integrantes de las competencias digita-
les básicas y desarrollarlas en el marco de una formación 
disciplinar específica, para que estos ciudadanos digitales 
que pertenecen a la generación líquida, naveguen hacia lo 
que la industria requiere en su disciplina y complemen-
ten su formación disciplinar a través de la integración -no 
solo el uso- de las herramientas digitales para potenciar su 
capacidad profesional en dirección a la innovación. No se 
trata solo de formación, sino de potenciar las maneras de 
pensar, las maneras de trabajar, y las maneras de vivir el 
mundo, con las herramientas digitales como base para in-
tegrarse en la industria 4.0.

La Educación Superior entonces debe enfocar en pasar 
de una “ciudadanía digital”, dirigida al uso de las tecno-
logías, a la formación de “talento digital” que implica, en 
primer lugar, la conciencia de la necesidad de formación en 
estas competencias a nivel profesional en lo intermedio y 
avanzado, teniendo en cuenta el entorno de desarrollo y la 
interacción como usuarios y como creadores, que permite 
migrar de la multimedialidad básica hacia la hipermedia-
ción, que implica tanto la conexión entre las herramientas 
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como del usuario con ellas; y en segundo lugar, la integra-
ción con la propia disciplina en el marco de nuevos ele-
mentos de competencia que incluyen pasar del trabajo en 
equipo al trabajo en red (multidisciplinar, interdisciplinar 
y transdisciplinar), de la búsqueda a la gestión de la infor-
mación, de la comunicación oral y escrita a la comunica-
ción digital, del aprendizaje enmarcado en el periodo de 
formación al aprendizaje continuo, integrando además el 
conocimiento de lo digital con la orientación hacia el cliente 
y la visión estratégica. Todo ello integrado en la capacidad 
de resolución de problemas que permitan generar produc-
tos y servicios de provecho para el cliente en el marco de 
la innovación. En estos elementos prima lo cognitivo y lo 
actitudinal frente a lo procedimental, que fue adquirido en 
etapas previas de formación y que se convierte en la com-
petencia que esperan las empresas de los egresados que se 
vincularán a ellas (Cerezo, Magro & Salvatella, 2014).

1.3.3 Cibercultura y su impacto en el proceso de formación de 
profesionales en la Educación Superior

Cibercultura 

A principios del siglo XX, se da un intercambio comuni-
cativo por medio de las redes de forma vertiginosa dando 
lugar al diálogo en torno a temas como la cibersociedad, 
ciberespacio, mediaciones tecnológicas, entre otros, lo que 
conlleva a una manera distinta de relacionarse, reconocer la 
información y compartirla. Es entonces cuando emerge la 
cibercultura, como una forma de interacción colectiva que 
constituye la cibersociedad, por tanto, ésta es una apuesta 
de transformación comunicativa, que propicia el desarrollo 
del pensamiento y los vínculos, el intercambio de saberes, 
experiencias y cuyo mayor tesoro es precisamente el mane-
jo y la rapidez en la información.
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cepto de cibercultura, el cual no solo se relaciona con áreas 
de cómputo y chips, por el contrario,  González (2011) esti-
pula que la partícula  ciber es “generar, incrementar, per-
feccionar, mejorar y compartir las habilidades para condu-
cir, dirigir y pilotear relaciones sociales, en un ejercicio de 
autogestión colectiva, horizontal y participativa” ( p. 13), lo 
que conlleva a analizar la cibercultura, cibersociedad, cibe-
respacio en la interacción de otras posibilidades lejanas a 
la presencialidad pero cercanas al conocimiento y al uso de 
la información para conocer y compartir, e inclusive para 
ser, en un mundo donde los significados cobran importan-
cia no solo a partir de sí mismo, sino de las relaciones con 
otros.

Es entonces, cuando las Tecnologías de la Información 
(TI) y la comunicación, en adelante (TIC), refieren  una di-
versidad de herramientas en el espacio digital, promovien-
do transformaciones culturales, que generan una revolu-
ción informática; en este orden de ideas, Barragán (2013) 
afirma que la politextualidad ha permeado las nuevas for-
mas de aprendizaje y enseñanza, las multimedias, pelícu-
las,  textos electrónicos, bancos de datos, se mezclan e in-
tegran a la vez, exigiendo una metalectura, comprensión e 
interpretación de la información.

Estos espacios y apuestas socioculturales se enmarcan 
en las TIC  definidas por Gorostiaga y Tello (2011), como: 
“el conjunto de herramientas, soportes y canales que per-
miten el proceso y acceso directo a la información cons-
truyendo novedosas formas de expresión además nuevas 
rutas o medios de acceso y recreación cultural” (p. 35), en 
consonancia con lo anterior,  Cruz et al. (2019), afirman 
que las TIC abren la oportunidad de acceder a la adqui-
sición, producción, almacenamiento, tratamiento, comu-
nicación, registro, acceso y presentación de datos, infor-
mación y contenidos en forma alfanumérica, imágenes, 
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videos, sonidos,  favoreciendo la calidad y la metodología 
de enseñanza-aprendizaje.

Por otra parte, las TIC, según afirma la UNESCO 2015, 
citada por Heinze, Olmedo y Andoney (2017), pueden 
apoyar la posibilidad del acceso universal a la educación,  
igualdad, el ejercicio de la enseñanza y aprendizaje signi-
ficativo de calidad, permitiendo ampliar la información, a 
partir de las siguientes características: ver Figura 9

Figura 9.  Características de las tecnologías de la información y  
de las comunicaciones

Fuente: Elaboración propia.

A partir de lo anterior, es necesario evocar a Lévy (2007), 
quien desde siempre ha visto la incorporación de las TIC 
a las nuevas apuestas contemporáneas como un proceso 
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sociedad en sus diversos campos, en economía, política y 
salud, entre otros. Por tanto, estas características enmarcan 
las nuevas apuestas de intercambio y transformación de  
la información.

Continuando con Levi, la cibercultura enmarcada en las 
TIC, es un entorno que promueve nuevas formas de pen-
sar y planear  acciones soportadas en la tecnología digi-
tal  desarrolladas en el ciberespacio, entendido éste como 
la región de los mundos virtuales, es decir, coadyuva a la 
pluralidad de saberes, por tanto, la cibercultura debe repo-
sar en el  ciberespacio, a partir de esto, la  web se muestra 
como un escenario que promueve interconexiones; en este 
lugar se concentran fuentes innumerables de información, 
al hablar de este término, el cual  fue creado por William 
Gibson en 1984, en su novela de ciencia ficción Neuromante, 
se muestra  como un mundo tecnológico que se proyecta al 
mundo personal en una sociedad abierta.

En este sentido, Feenmberg (2016), afirma que en el 
marco de la cibercultura se despliegan una serie de valores, 
emociones, pensamientos y dimensiones que convergen en 
intereses colectivos, donde se instalan nuevos paradigmas  
que transversalizan las formas de vida de las personas, ya 
que la cultura  en sí misma refiere a las costumbres, la for-
ma de la colectividad en el ciberespacio, implicando  nue-
vos procesos cognoscitivos al que los ciudadanos  deben 
responder asumiendo roles distintos y prácticas socio co-
municativas que se adapten  a estos escenarios. 

Ahora bien, el recorrido por el ciberespacio permite 
visibilizar un sin número de informaciones las cuales ge-
neran transformaciones culturales como lo afirma Lopera 
(2010), allí se experimentan la interconectividad global, 
asociadas a las redes que los seres humanos navegan. Tam-
bién el ciberespacio concebido como un nuevo espacio de 
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socialización que ha hecho posible la extensión de la esfera 
pública y la acción de la ciudadanía convirtiéndose en una 
realidad virtual que ofrece diversos estímulos, los cuales 
generan en las personas maneras diversas de comunicación 
y comprensión.

Continuando,  Rojas y Salazar (2012), el ciberespacio es 
una serie de redes dentro de otras redes, se debe aclarar 
que no se hace referencia al espacio físico sino a ese nuevo 
escenario que se ha creado gracias a la tecnología, siendo 
una consecuencia de la internet y en el que  se entretejen 
diversas dinámicas y posturas que llevan al ser humano 
a crear su propio mundo digital, compartido de acuerdo 
con interés comunes, de tal suerte, que el ciberespacio está 
compuesto por un sinfín de ordenadores, servidores, rou-
ters , cables de fibra óptica que propician el desarrollo de la 
tecnología propia a la cotidianidad pero también a contex-
tos laborales, académicos o de recreación.

En consecuencia, las nuevas apuestas tecnológicas pro-
penden por la alfabetización digital, ya que el reconocer el 
espacio virtual, no se vincula únicamente desde el cono-
cimiento de cómo acceder sino del manejo para obtener y 
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ta también por la seguridad.

Para dar continuidad al tema,  Silver (2000) y Escobar 
(2005), mencionan básicamente tres momentos de transi-
ción en la cibercultura que son: ver Figura 10.

Figura 10. Momentos de la transición de la cibercultura

Fuente: Silver y Escobar(s.f.). 

Es importante reconocer que la cibercultura  empieza a 
introducirse en el contexto educativo en los años setenta, a 
partir  de recrearse en un grupo específico como lo enseña 
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la imagen anterior, para posteriormente, ingresar al mun-
do de lo conceptual y de las áreas de desarrollo como la 
ingeniería, robótica, telemática entre otras, posteriormen-
te, se asumen una postura crítica y reflexiva para apreciar 
la  cibercultura vinculada a una realidad virtual abordada  
desde las acciones  sociales, humanísticas y educativas.

Efectivamente la realidad virtual está inmersa en el en-
tretejido cultural, convirtiéndose en un dispositivo que re-
crea una ilusión de realidad, este es percibido de acuerdo 
con las características personales y contextuales de los in-
dividuos que navegan en ella.

En relación con lo anterior, Derrick (1998) menciona que 
la cibercultura se puede leer a través de las siguientes ca-
racterísticas: ver Figura 11.

Figura 11. Características de la cibercultura

Fuente: Elaboración propia.
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incorporación, la interactividad como fusión persona- en-
torno, conlleva a relacionar de manera continua el ser y el 
ciberespacio, posteriormente,  está el proceso de reconoci-
miento de la cibercultura propiciando la hipertextualidad 
la cual dio origen a las nuevas formas de obtener la infor-
mación y consolidar los conocimientos y, por último, la co-
nectividad, en la cual los gobiernos han querido subsanar 
y no dejar que la brecha digital aniquile el progreso que en 
la actualidad está en torno al manejo del conocimiento del 
mundo digital.

Definitivamente se debe realizar un cambio trascenden-
tal en el paradigma y la forma en la que se interactúa con 
el medio, los autores Sierra y Moya (2010) afirman que la 
cibercultura no debe abordarse exclusivamente desde las 
interacciones, sino desde la educagorización, comprendida 
como la creación de ágoras, es decir, espacios libres, propi-
ciando la inteligencia colectiva. Estos autores hacen un lla-
mado a ver la interactividad como un prototipo de nuevos 
escenarios digitales. 
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También, es necesario mencionar a Ceballos-Ospino et 
al. (2017), cuando expone que los procesos de enseñanza 
y aprendizaje en los ciberespacios forman las nuevas cul-
turas digitales, de tal manera que se deben tener en cuenta 
las siguientes características en la formación: ver Figura 12.

Figura 12. Características del proceso formativo en el marco de los 
ciberespacios

Fuente: Elaboración propia.

Es necesario precisar que los procesos formativos, en el 
marco de la educación digital conllevan a grandes transfor-
maciones de sus miembros, también presentan caracterís-
ticas que fortalecen las habilidades de estos, desarrollan-
do cerebralmente algunas áreas y propiciando conductas 
multidimensionales.
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Para hablar de cibercultura en la educación es impor-
tante encontrar la línea de los modelos pedagógicos que 
aparecen a continuación: ver Figura 13.

Figura 13. Línea base de modelos pedagógicos

Fuente: Elaboración propia.

En el marco de los modelos pedagógicos, se han dado 
transiciones desde las pedagógicas tradicionales, basadas 
en la heteroevaluación que permean mediante condiciona-
mientos la relación enseñanza y aprendizaje, posteriormen-
te el  constructivismo y los modelos auto estructurantes, 
valoran la autonomía y desencadenan esa relación inicial 
por un proceso más participativo y colaborativo, después 
se da paso a los modelos dialogantes, estableciendo  una 
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nueva lógica en relación  al tema del aprendizaje por la 
interacción mutua, también, se determinan los modelos 
critico sociales, donde se genera una dinámica no solo de 
comunicación o vinculación sino de una postura crítica y 
de compromiso social, evocando a Freire.  

Por tanto, la cibercultura también hace parte de los nue-
vos modelos pedagógicos y se desarrolla transversalmente 
a los aportes pedagógicos que trascienden a los espacios de 
aula; en ese orden, la teoría conectivista de Siemens (2004), 
indica que emergen en la era digital, allí se presentan las 
TIC, Internet y las redes sociales  o herramientas colabo-
rativas  que fomentan la experiencia de aprendizaje más 
significativa enmarcada en la virtualidad;  esta teoría in-
cursiona al mundo pedagógico, con hipermedias, redes de 
comunicación, aprendizaje cooperativo en red y estimula-
ción de  la inteligencia colectiva.

En el marco de la Educación Superior, Aranda et al. (2010) 
mencionan que las acciones en el ciberespacio están asociadas 
a la participación y contribución de la colectividad juvenil, 
donde continuamente se está retroalimentando el aprendi-
zaje colaborativo; en este sentido, González (2015) menciona 
la importancia de la  socio cibernética y la cibercultura como 
aspectos fundamentales del entorno de las personas que se 
encuentran en el presente siglo, desarrollando la cultura de 
la información, comunicación y conocimiento.

Los estudiantes y docentes involucrados en la ciber-
cultura se exponen a nuevos modelos comunicativos (Ro-
dríguez y Barragán, 2017), donde se utilizan: blogs, redes 
sociales, wikis, recopiladores de contenido, foros de discu-
sión, transformación de medios tradicionales como radio, 
prensa y televisión, al ámbito digital y redes como Face-
book y Twitter. Estas diferentes herramientas y redes hacen 
parte de las nuevas formas de abordar las realidades mu-
tuas y transpolares pensamientos, no en vano, muchos de 
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del impacto de ubicar sus ideas en estos medios, corriendo 
los riesgos de aceptación o castigo que se tiene en este tipo 
de intercambios.

También, Ceballos-Ospino et al. (2017), explican la nece-
sidad que los miembros de la comunidad educativa estén 
dispuestos a nuevos procesos formativos enmarcados en 
las teorías de la conectividad, para dar respuesta real  a las 
nuevas tendencias, ya que de otra manera, se genera una 
educación remota, pero no una formación virtual, por ende 
el alimentar la cibercultura no debe  quedarse son el cibe-
respacio social sino en el marco del entorno educativo, ya 
que esta cibercultura debe estar enmarcada en lineamientos 
de desarrollo humano. Es allí donde, Sierra (2012) mencio-
na que la Educación Superior ha sido englobada por la ci-
bercultura y no solo por los nativos digitales, sino de todos, 
ya que hasta los docentes deben exponerse al impacto de la 
comunicación y la apertura a nuevos diálogos y costumbres 
que facilitan la comunicación a través de intereses comunes.

En este sentido, la cibercultura conlleva a desarrollar 
nuevas apuestas multireferenciales que permean el ejerci-
cio docente, y por tanto la cultura en la universidad se ve 
transformada, las prácticas de formación resignifican las 
vidas de los intervinientes; en este orden de ideas, las tran-
siciones culturales, ideológicas y sociopolíticas, también 
tendrán que pasar por aquella apuesta digital.

Por tanto, los estudiantes se apropian de una identi-
dad digital que les resulta propia en muchas ocasiones a 
la categoría de nativos digitales. Prensky (2001), mencio-
na que estas personas serán menores de 30 años y circun-
dan claramente por el conocimiento de la virtualidad, por 
ejemplo, desde la llegada del hipertexto  y los sistemas hi-
pertextuales han generado oportunidades de desarrollo de 
acuerdo con el tipo de población, es entonces, cuando se 
requiere mencionar la dificultad de la migración digital de 
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las personas que son mayores a 35 años, los cuales, algunos 
autores, afirman tener problemas para adjuntarse las nue-
vas medidas comunicativas y de interacción, la informa-
ción y manejo de vínculos, no les es a fin, aunque presentan 
un mayor nivel de reflexión.

Asimismo, la cibercultura y los ciberespacios fomentan 
condiciones sociales, políticas y económicas, no se refiere a 
un área tecnológica en sí misma, el sujeto desarrolla diversos 
saberes y se auto reconoce y reconoce a la otra persona en ha-
rás de subproductos, servicios, conocimientos y dinámicas, 
por tanto, no se trata de un momento tecnológico, es un es-
pacio de desarrollo de diversas dimensiones del ser humano.

Otro de los impactos de la cibercultura a la educación 
es el manejo de la confidencialidad propia y del otro, y la 
pregunta es ¿Dónde está la formación en el manejo de la 
información?, la universidad debe ser responsable también 
de enseñar y llevar a una ejercicio de reflexión claro y con-
creto en torno al uso de la información y el traslado que 
se hace entre las personas, ya que se presenta el riesgo de 
confundir la educación y la cibercultura con la transmisión 
de mentiras, incoherencias y desaciertos multiplicados  
en un aula.

Es importante que se revise la situación de la brecha di-
gital, ya que inclusive a aquellos países que no cuentan con 
los recursos han decidió propiciar espacios donde se les 
permita afrontar el reto, los ciudadanos digitales o no digi-
tales, deben interactuar con ese ciberespacio ya que provee 
una serie de características propias de la globalización.

La cibercultura genera nuevas comprensiones y las 
prácticas pedagógicas, didácticas y sistema de evaluación 
recrean un llamado diferente a los actores que intervienen 
en el proceso, por tanto, Rodríguez y Barragán (2017), men-
cionan que debido los nuevos espacios y desarrollos cultu-
rales es necesario la flexibilización curricular;  la evaluación 
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son llamadas a generar acciones plurales y de inteligencia 
colectiva y afrontar los retos de la formación integral  de 
una manera clara y precisa, que no devalúa el aprendizaje. 

En consecuencia, es necesario dialogar en torno a la ci-
berdidáctica para Rodríguez y Barragán (2017), no como 
una nueva didáctica sino desde el cambio de las teorías, 
técnicas y prácticas, ya que en sí mismo los contenidos di-
gitales también han sido modificados y restaurados, por 
tanto, se debe reflexionar en torno al trabajo colaborativo, 
redes de aprendizaje, la participación descentralizada del 
docente y una visión de autonomía más amplia por parte 
de los estudiantes.

La conformación de redes de aprendizaje permite ac-
tuaciones participativas, horizontales y descentralizadas 
del docente mientras se aprende entre pares en línea (Ben-
bunan, Hiltz y Harasim, 2005), expresadas como un bien 
cultural de libre acceso; en este sentido, las competencias 
digitales hoy en día son motivo de análisis a partir de la 
exposición cada vez más amplia en el uso de los recursos  y 
mediaciones digitales, allí se debe pensar en la formación 
de una ciberciudadania o ciudadanía digital, en el que la 
persona tiene derechos y deberes inmersos en la comuni-
dad, enmarcado en el ámbito tecnológico, teniendo clari-
dad en el desarrollo del perfil que busca la universidad, ya 
no solo en un contexto determinado, sino en el ciberespacio.  

El mayor impacto de la cibercultura en la formación de 
los procesos es la velocidad con la que se impone y la fal-
ta de capacidad del sistema educativo para dar respues-
ta tanto desde la suficiencia en personal capacitado, como 
en la articulación e integración transversal de las TIC en 
los planes de estudio. Tal como lo afirman Zempoalteca, 
et al. (2017), existe una relación entre las competencias di-
gitales y el uso e integración de las herramientas que se ve 
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reflejado en el desempeño académico y la praxis profesio-
nal en la actualidad.

1.3.3.1 Los nuevos modos de producción de conocimiento so-
cial en el contexto digital- epistemología y sus desafíos al pro-
ceso de formación de los profesionales

En una cultura libre, el conocimiento es considerado 
como un bien común social porque es compartido y distri-
buido en un determinado espacio mediante la interacción 
de las personas y sus prácticas sociales a través del len-
guaje, los saberes, los códigos la información y las relacio-
nes. Sin embargo, dentro del contexto digital han surgido 
nuevos conceptos por la apropiación de este; según Escaño 
(2017), aparece la gobernanza cognitiva, la cual explica que 
se presenta una tendencia a convertirse en recurso desde 
las dimensiones reproductiva y productiva, donde se de-
limita la utilidad, la creatividad y la validación de dicha 
construcción encontrándose supedita a intereses socioeco-
nómicos y culturales.

Esta preocupación surge también desde los ámbitos in-
vestigativos, para Sierra y Alberich (2019), la cultura digital 
categoriza y jerarquiza la información saliéndose de los cá-
nones preestablecidos, generando transformaciones en las 
prácticas pedagógicas, donde existe una relación entre la 
productividad creativa, lo epistemológico con lo político 
y la responsabilidad con el compromiso histórico. En este 
sentido, es imperativo el interés por ingresar a un mundo 
digital con solidez argumentativa.

En el tiempo de la cultura del archivo (Big data) las nor-
mas de regulación temporal y de autoría obstaculizan la 
producción del conocimiento, pues su construcción implica 
colaboración. Por tanto, el sistema de ciencia y tecnología 
han alterado los ecosistemas de producción del conocimien-
to socialmente validado estableciendo sus propias pautas, 
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al se deja poco espacio para la actividad de conciencia, es una 

cultura donde hay una apropiación privada del saber que 
resulta por afectar la práctica académica.

Aunque, Gainza (2016), desde otra perspectiva en tor-
no a la construcción de conocimiento social, señala que al 
existir una circulación del conocimiento de forma masi-
va se hace casi imposible de controlar y esto desborda las 
estructuras tradicionales. Por lo tanto, en la cibercultura 
este control suele pasar a manos de los mismos usuarios o 
ciudadanos digitales, lo que incurre en una afectación de 
la propiedad intelectual, incluso, si no se tiene netamente 
desde el enfoque hacia la ganancia sino en lo relativo al 
acceso del conocimiento, a través del pago de una suscrip-
ción o en sus diversas formas.

La transformación del entorno educativo frente a la in-
cursión de la era digital y la cibercultura demanda cambios 
en las estrategias educativas. Sin embargo, se ha generado 
resistencia en algunas ocasiones desde los modelos pedagó-
gicos tradicionales, implicando un estancamiento, pues el 
uso de las TIC, configuran nuevos escenarios donde el len-
guaje, la comunicación y la información, plantean nuevas 
formas en la construcción y producción del conocimiento. 

Una de las grandes modificaciones impuestas por la ci-
bercultura en la educación ha sido de acuerdo con Gainza 
(2016), el cambio de la presencialidad absoluta con rela-
ciones cara a cara por contextos que median con el uso de 
las tecnologías entre lo presencial y lo virtual, modelando 
desde el comportamiento hasta las relaciones sociales. Esta 
serie de desafíos convocan a replantear las estrategias de 
enseñanza-aprendizaje, ya que evidencian unas prácticas 
profesionales que no se adecuan a la velocidad que impo-
nen los nuevos formatos comunicacionales, donde, ade-
más, se requiere fortalecer las capacidades críticas, reflexi-
vas y humanistas.
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Como lo afirman, Lima, Borgato y Morales (2020), la ci-
bernética da cuenta de estas relaciones existentes entre la 
información y el control de un sistema, de manera tal que 
en el contexto de la cibercultura es lo que marca el ritmo 
en la educación y la demanda de adaptación para la in-
clusión de las TIC. Siendo así, el proceso educativo pasa 
a no tener un carácter vertical, el profesor ya no es quien 
posee el conocimiento y delimita al estudiante como recep-
tor, sino que le permite fungir como cocreador, coproduc-
tor y al mismo tiempo como mediador entre el empleo de 
nuevas técnicas y la construcción de saberes. Al dar preva-
lencia a la interacción el lenguaje y comunicación pautan 
esta construcción, ampliando el vínculo afectivo entre los 
integrantes, lo que se traduce en un aumento en los niveles 
de disciplina, concentración y reflexividad crítica.

Dado que el objetivo de cualquier programa educativo 
apunta a formar integralmente al profesional para que este 
pueda dar respuesta a las demandas de la sociedad, en primer 
lugar, es el educador quien necesita adquirir las competencias 
necesarias hipermediales, definidas por Olivera et al. (2017), 
como la combinación entre el hipertexto y la multimedia, para 
mediar estos procesos y no incurrir en afectaciones que pue-
den ser producidas por falta del conocimiento del lenguaje en 
estos entornos o insuficiencia en propuestas teórico-metodo-
lógicas. Asimismo, se requiere mantener como eje estructu-
ral del desarrollo en la enseñanza-aprendizaje, la interacción 
como fuente para la construcción individual y colectiva, asu-
miendo las nuevas dinámicas en cada uno de los roles que 
implica la integración del uso de las TIC.

A causa de lo anterior, aparece en el ámbito educativo el 
término Epistemology Internet (Epistemología del internet o 
epistemología digital) definido como: las críticas y aportes 
de las nuevas tecnologías de la información y de la comuni-
cación (TIC) a la búsqueda científica y al conocimiento, ba-
sado en los criterios epistémicos a saber: fiabilidad, poder, 
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para evaluar el impacto de las tecnologías de Internet en el 
desarrollo del conocimiento científico. 

Este proceso de digitalización de la vida diaria generó 
algunos cambios en el mundo epistemológico como: 1) al 
«mundo (objetos y fenómenos) por conocer», 2) a la con-
cepción del conocimiento y a los procesos para «llegar a 
conocer», 3) a la propia constitución del «sujeto cognos-
cente» y 4) a la significación y equilibrio entre los diferen-
tes modos de conocer, asociados al creciente proceso de 
digitalización. 5) La percepción de la realidad introduci-
da por las nuevas tecnologías en esa «realidad creada por  
el ciberespacio».

Teniendo en cuenta estas consideraciones,  son múlti-
ples los retos que se le presentan a la epistemología con-
vencional en el paso hacia una epistemología digital, el pri-
mero y quizá más importante puede ser mencionado como 
la legitimación de los verdadero en el ciberespacio, donde 
durante siglos de estudio se logró consensuar que lo ver-
dadero era aquello que lograba ser justificado, verificado 
y validado como científico, pero ahora con el fácil acceso 
de las personas a la red de Internet y el derecho a la li-
bre expresión, la epistemología digital ha tenido que tomar 
fuertes medidas frente a la legitimación de la información 
que se publica, para esto, han logrado por ejemplo la crea-
ción de páginas oficiales de países e instituciones para te-
ner a la mano su información real y/o oficial, sin embargo 
la lucha contra las creaciones de publicaciones de personas 
con fuentes dudosas o con intereses negativos y con cono-
cimiento en web 2.0, web 3.0 o web 4.0  aún continúa.

Es de resaltar, el papel de la epistemología en la vida de 
los seres humanos, por tanto, esta no puede estar relegada 
por la llegada de las TIC, a los ámbitos académicos y profe-
sionales por los que pasa el ser humano, ya que el papel de 



65

la epistemología en relación con el ser humano busca que 
mantenga su pluralidad, pero, además, que tenga sentido 
crítico. En este sentido, al uso de la web el ser humano debe 
dotarse de unos conocimientos básicos para la utilización 
de la red de Internet, además de reconocer como humano 
su sentido crítico y hacer el filtro necesario de la informa-
ción que aparece actualmente en el ciberespacio, ya que, 
así como alguna información es provechosa, mucha de la 
información de la red aún es de confusa procedencia.  

 Esta modificación del ecosistema mediático proveniente 
del universo digital ha tenido un impacto sobre las prácticas 
sociales y educativas, debido a la transformación continua 
que existe en la construcción de conocimiento y la forma en 
la que este circula y se transfiere entre las personas, generan-
do un cambio en el paradigma tradicional puesto que los en-
tornos digitales son más participativos y los medios tecnoló-
gicos permiten una mayor interacción casi que inmediata en 
las diferentes culturas, incluso, cuando existen patrones, có-
digos y valores contrarios. Se hace casi que imposible dentro 
de esta complejidad pensar en un acceso controlado, lo que 
se traduce en un aumento de las habilidades y competencias 
para el desarrollo dentro de esos contextos.

Ferrarelli (2017) indica que esta forma contemporánea 
de producción del conocimiento genera a su vez modos al-
ternativos de autoría con los que no da abasto la estructura 
conservadora. Por lo tanto, la cultura digital modifica las 
prácticas de lectoescritura reconfigurando los roles al in-
terior del proceso de enseñanza-aprendizaje, así que no es 
posible hablar de entidades separadas en ningún nivel; por 
ejemplo, un escritor puede ser al mismo tiempo lector y la 
vez es el reflejo de un saber colectivo en forma de produc-
ción-reproducción. De esta manera se ha descentralizado la 
concepción de la academia, aunque las producciones que-
dan muchas veces sujetas a la reputación, popularidad o a 
la validez, donde cada disciplina delimita su saber y pautas.
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dentro de la cultura digital está asociado y ligado a la ac-
ción de copia según lo manifiesta Gainza (2016), o a la repe-
tición de los contenidos y el traspaso de la información, lo 
que, en efecto, representa una realidad cada vez más difícil 
de controlar. Como respuesta a esto, continuando con la 
autora, se ha ido formando una cultura ética del compartir 
dentro de la práctica de crítica y reflexividad en contextos 
digitales de cibercultura. Esa búsqueda pretende reducir 
las brechas de acceso al conocimiento, evitando también 
que sea limitado simplemente a una repetición viral; para 
ello es importante modificar la práctica privatizadora del 
conocimiento y profundizar en un modelo no lucrativo del 
conocimiento fuente del bienestar y el comprender.

Conclusiones

De acuerdo con lo expuesto, en cuanto a la caracteriza-
ción del proceso formativo en la Educación Superior, ba-
sado en competencias en el contexto digital actual, se con-
cluye que: en primera instancia es importante comprender 
que la formación académica profesional se encuentra sujeta 
a los cambios que se producen en los diferentes entornos. 
Dicho así, los sujetos participantes deben tener una menta-
lidad dispuesta al cambio y a las transformaciones deriva-
das del desarrollo científico-tecnológico, pues es evidente 
que dicho proceso está condicionado por las necesidades 
propias de cada contexto.

En los modelos pedagógicos que han surgido en la ac-
tualidad con ocasión a las TIC, el estudiante ha adquirido 
un papel más activo y participante; por ende, es importan-
te dentro del proceso formativo basado en competencias, 
articular los aspectos instructivos, desarrolladores y edu-
cativos, con el ejercicio y las potencialidades de los nue-
vos roles, de manera tal que, sean formados en habilidades 
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basadas en la construcción del conocimiento, pero al mis-
mo tiempo sean capaces de trasladarlas al plano práctico 
dentro de la realidad social, y desempeñar las funciones 
de cada disciplina con acciones transformadoras y bajo la 
noción de la ética y la responsabilidad son. 

También, si bien es cierto que, de manera general, las 
competencias son exigencias de desempeño profesional, el 
modelo académico formativo debe enmarcarse dentro de 
lo cualitativo y lo cuantitativo, pues no sólo se demanda 
la reproducción de profesionales para el mercado laboral 
y el desarrollo económico, sino de sujetos capaces de res-
ponder a las necesidades del mundo, presentes, futuras y 
sobre todo, mediadas por las dinámicas impuestas por los 
avances tecnológicos y su impacto en los entornos. 

Por consiguiente, en las IES, las competencias deben 
orientar el desempeño humano en asociación como res-
puesta a los requerimientos de la sociedad y el mundo; por 
ello resulta imperante, dentro del proceso de caracterizar, 
reflexionar acerca de las bases sobre las cuales se originan 
estas demandas y la forma en la que se interrelacionan, ha-
ciendo referencia tanto al mercado laboral como al ejercicio 
de la ciudadanía y a la actuación social. Esto considerando 
que, desde el ámbito académico, debe ser un proceso perti-
nente tanto para el campo profesional, como para el campo 
socio-humanístico 

Es decir, las competencias profesionales, desde una 
perspectiva integral, deben estar dirigidas a contribuir 
no sólo al desarrollo de la humanidad, sino a la transfor-
mación de las realidades sociales de cada contexto, reto-
mando aspectos profesionales dirigidos al desempeño en 
el ámbito social o ciudadano y el laboral con el ejercicio 
de la profesión y su impacto en los entornos. De esta ma-
nera, el papel orientador de un proceso curricular guarda 
coherencia con el diseño de contenidos y metodologías, 
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les, y experienciales.

Asimismo, atendiendo a las consideraciones expuestas, 
es importante reconocer que las competencias desde esta 
mirada, obedecen a una construcción sociocultural, confi-
gurada de acuerdo con las cualidades y capacidades exigi-
das para un desempeño profesional y humano, correspon-
sable con la construcción del conocimiento y la pluralidad 
de saberes que aparecen como respuesta a los requerimien-
tos actuales, mediadas por la inmediatez resultante de la 
incursión de las TIC, no sólo en la educación, sino en todos 
los entornos del ser humano. Por ello, incorporar las com-
petencias abre paso a delimitar el sentido misional y es-
pecífico de programas en las IES, manteniendo una corre-
lación directa ajustada a las realidades actuales, donde es 
posible conjugar las exigencias del mundo laboral y social, 
diversificando los modos de actuación profesional.

Además, bajo el marco de las TIC, las competencias pro-
fesionales, dentro de su diseño curricular deben trasladar-
se al lenguaje didáctico, con contenidos que dimensionen 
desde conocimientos, habilidades y valores, hasta las me-
todologías pedagógicas transformadoras de los modelos 
tradicionales de enseñanza-aprendizaje, que puedan nutrir 
de manera teórica y práctica el ejercicio docente y la forma-
ción de profesionales competentes e innovadores.

En virtud de lo anterior, la alfabetización digital repre-
senta uno de los pasos fundamentales a la hora de carac-
terizar las competencias, pues estas no pueden estar enca-
minadas únicamente al uso de herramientas y la ejecución 
de acciones programadas; por el contrario, en coherencia 
con lo expuesto, las IES deben fomentar su uso productivo, 
por medio del estímulo de la creatividad y la innovación, 
con acciones que contribuyan al desarrollo social, teniendo 
en cuenta que las relaciones actuales son marcadas por un 
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grado diferente de interactividad y de códigos que transfi-
guran la dimensión tradicional comunicativa.

Al mismo tiempo, la formación de profesionales, debe 
estar en capacidad de asumir nuevos retos a una mayor ve-
locidad, encaminando su acción no sólo para dar respuesta 
a los mercados laborales y las realidades, sino que, además 
debe ser coparticipe de la creación de nuevos escenarios 
que se adapten a las fluctuaciones de las demandas y las 
ofertas de actuación profesional; este podría ser el caso de 
las transformaciones generadas por el desplazamiento de 
varias funciones antes desempeñadas por el ser humano, 
y ahora ejecutadas por maquinas que emplean inteligencia 
artificial.

De este modo, también fue posible concluir que la for-
mación en competencias profesionales bajo este contexto 
exige el fortalecimiento de habilidades psicosociales para 
la relación de hombre-máquina, así como, las habilidades 
para el pensamiento crítico, reflexivo, propositivo, y para 
la resolución de problemas en ambientes híbridos; es decir, 
para el desempeño en entornos físicos y virtuales, o que 
conviven en dinámicas espacio-temporales que conjugan 
elementos de interconectividad.

Este tipo de relaciones propias del ciberespacio y la 
cibercultura estableció otro nivel de interacción entre las 
personas, sin decir que por el hecho de no basarse en la 
presencialidad resultan más lejanas; por el contrario, esto 
permite una nueva concepción espacio-temporal que opti-
miza la construcción de saberes. Y, esto trasladado al cam-
po de las IES abre un abanico de posibilidades para la for-
mación de competencias no sólo enfocadas a las realidades 
más cercanas, sino con una visión global hipercontextual.

Sin duda, en el campo de la educación las TIC han con-
tribuido al fortalecimiento de la democratización de la 
educación, ya que estos entornos promueven la diversidad 
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ción de saberes interculturales y de una construcción de 
conocimiento más profunda y accesible, que se sirve de va-
rios estímulos para obtener y transmitir información, lo-
grando un aprendizaje colaborativo y significativo.

Por ende, la caracterización de la formación profesional 
en las IES basada en competencias, en el contexto actual, 
debe estar estructurada bajo las nociones propias de la era 
digital caracterizadas por una mayor libertad, autonomía, 
y un dialogo constante en el proceso de enseñanza-apren-
dizaje; promoviendo, además, el desarrollo de procesos 
cognoscitivos y conductas multidimensionales, generando 
transformaciones en las prácticas pedagógicas, donde exis-
te una relación entre la productividad creativa, lo episte-
mológico con lo político y la responsabilidad con el com-
promiso histórico educativo.
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Capitulo II

El proceso de formación de 
competencias digitales de los jóvenes 

universitarios en formación

Introducción

El segundo capítulo se enfoca en describir la fundamen-
tación sobre la cual se desarrolla la formación de competen-
cias digitales, así como las diferentes herramientas necesa-
rias para lograr tener un nivel de competitividad digital 
suficiente y necesario, para enfrentar los nuevos retos de 
la tecnología traídos por la globalización. En primer lugar, 
se desarrolla un paralelo entre las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones (TICs) y las Competencias 
Digitales (CD), las cuales se piensan en un principio están 
enfrentadas, sin embargo, después de contextualizar el sig-
nificado y aporte de las TIC, se logra comprender la fuerte 
relación que estas tienen con las competencias digitales.

Posteriormente, una vez se tiene claro el aporte de las 
TIC dentro de las competencias digitales es importante se-
ñalar que son necesarios ciertos conocimientos, habilidades 



72

El 
pr

oc
es

o d
e f

or
m

ac
ión

 de
 co

m
pe

te
nc

ias
 di

git
ale

s d
e l

os
 jó

ve
ne

s u
niv

er
sit

ar
ios

 en
 fo

rm
ac

ión y valores en pro de lograr una adecuada formación de las 
CD; pues, aunque se piense suficiente el conocimiento tec-
nológico, en el ámbito de la educación la pedagogía tam-
bién juega un papel importante, ya que es fundamental 
para lograr una correcta integración en los distintos esce-
narios que así lo requieran.  Así mismo, el ser habilidoso 
abarca más que el correcto uso de equipos tecnológicos y 
el uso y/o tratamiento de datos ya que, aunque necesarios, 
se requiere de habilidades comunicativas y sociales para la 
interacción y creación de contenidos.

Finalmente, en la última parte del capítulo se explora el 
currículo aplicado a la academia, los diferentes conceptos 
que se generan en torno a él según distintos autores, para 
llegar a definir el más conveniente para la investigación y 
que finalmente tenga como propósito el desarrollo de ha-
bilidades y competencias que le aporten al profesional en 
el mundo contemporáneo. De igual manera, se profundiza 
en el perfil profesional que vaya acorde al currículo y las 
características que aquí se exponen, con miras a fortalecer 
las competencias digitales tanto en su carácter profesional 
como transversal.  

2.1. Uso de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones (TICs) vs. Competencias Digitales (CD) 

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, pro-
gramas informáticos, aplicaciones, redes y medios que 
permiten la compilación, procesamiento, almacenamien-
to, transmisión de información como voz, datos, texto, 
video e imágenes. (Ley 1978 de 2019)
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Las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) designan la relación de la informática, el Internet y 
el aspecto social que esto implica, considerando que son a 
la vez un conjunto de innovaciones tecnológicas y un con-
junto de herramientas computacionales e informáticas re-
lacionadas con la transmisión, procesamiento y almacena-
miento digital de la información, representada en muchas 
formas distintas. Implican los canales, soportes y herra-
mientas que contienen dicha información y que la comuni-
can en el escenario digital a diversos públicos, conforme a 
la naturaleza de la misma. (Flórez, 2010).

Las tecnologías de la información y la comunicación 
pueden contribuir al acceso universal de la educación, la 
igualdad, el ejercicio de la enseñanza y el aprendizaje de 
calidad, facilitan ampliar la información, mejorar la cali-
dad y garantizar la integración (UNESCO, 2015). En este 
sentido el uso de herramientas tecnológicas, pese a un ma-
yor requerimiento de análisis y comprensión o aplicación 
lógica por parte del estudiante, ayudan en el desarrollo de 
las actividades tendientes a la aprehensión del conocimien-
to, demandando nuevos retos tanto para estudiantes como 
para docentes.

El impacto de las TIC en el empoderamiento perso-
nal depende de factores como la accesibilidad al uso de 
un computador, Internet y la capacidad del profesor y el 
alumno para el manejo de estas tecnologías (El Ministerio 
de las TIC desde el 2014 empezó la distribución del uso de 
internet fijo y móvil a nivel nacional); además que promue-
ve el trabajo colaborativo, al aportar significativamente en 
el resultado de un proyecto. 

En Colombia las políticas nacionales en materia de 
TIC (Ley 1978 de 2019), se concentran en su “uso” impli-
cando su característica como herramienta, lo que conecta 
con la formación de una ciudadanía digital, como bien se 
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ión explicaba en el capítulo anterior. Sin embargo, para la Edu-
cación Superior, conforme al informe del PNUD “existe 
una desconexión entre las habilidades enseñadas (…), las 
demandadas por el mercado y los requerimientos en inno-
vación en ciencia y tecnología para un desarrollo humano 
sostenible” (2018). En la sociedad actual, por tanto, a la for-
mación profesional específica se hace necesario adicionar o 
involucrar aspectos que faciliten a los nuevos profesionales 
su desempeño en el ámbito propio de la Industria 4.0 y su 
proyección hacia la sociedad 5.0, aspectos que determinan 
la globalidad propia del siglo XXI, lo que implica una nece-
saria revisión de los currículos para su adecuada conexión. 

Para la Unión Europea se indicó en el año 2006 que “la 
competencia digital implica el uso crítico y seguro de las 
Tecnologías de la Sociedad de la Información para el tra-
bajo, el tiempo libre y la comunicación. Apoyándose en ha-
bilidades TIC básicas: uso de ordenadores para recuperar, 
evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar in-
formación, y para comunicar y participar en redes de co-
laboración a través de Internet” (INTEF, 2017), definición 
que se revalúa para integrar los elementos valorativos y 
cognitivos que le permiten a la persona el actuar integral 
en el entorno, conforme a lo señalado por UNESCO en 
2018: “las competencias digitales deben ir también a la par 
de las capacidades sólidas en lectoescritura y cálculo, de 
un pensamiento crítico e innovador, de las soluciones a los 
problemas complejos, la capacidad de colaborar y las capa-
cidades socioemocionales”, definiendo este conjunto de ca-
pacidades como competencias básicas de desarrollo inicial, 
que en estadios superiores se han convertido en esenciales 
para competir en los nuevos escenarios de la economía di-
gital. (UNESCO, 2018). 

Tomando como base la experiencia europea, la ciuda-
danía digital se compone de cinco competencias básicas: 
Información y alfabetización informacional (uso de TIC), 
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Comunicación y Colaboración, Creación de contenidos digi-
tales, Seguridad y Resolución de problemas (Vuorikari, Pu-
nie, Carretero & Van den Brande, 2016). Estas competencias 
transforman el “uso de TIC” hacia la competencia digital, 
integrando elementos cognitivos, procedimentales y valora-
tivos con la creatividad, la innovación, el big data, la investi-
gación, el derecho de autor, entre otros muchos propios de la 
sociedad 4.0, dirigidos a la formación digital integral.  

De esta manera, y siguiendo el modelo europeo, se pue-
de aprender a “nadar en el océano digital” a partir de la 
organización de estas competencias en sus diversos niveles 
de proficiencia – ocho para la Unión Europea - que van des-
de las básicas, que comprenden el uso de las herramientas, 
pasando por intermedias y avanzadas que permiten utili-
zar estas herramientas para crear contenidos propios y re-
solver problemas disciplinares en lo digital, hasta la alta 
especialidad que permite crear nuevas herramientas para 
el desarrollo de nuevas competencias. Este ciclo nos lleva 
al planteamiento de nuevos conocimientos con las que nos 
enfrentaremos en los próximos 10 años para ser competiti-
vos en el entorno global. 

En este sentido, es importante señalar que es necesario 
pasar del “uso de las TIC” a la generación de la competen-
cia digital con base en el nivel de formación, cualificando a 
los profesionales universitarios para gestionar en su campo 
de formación, las herramientas digitales apropiadas que le 
permitan al sector económico correspondiente crecer y for-
talecerse en visión de construir país, asunto que se articula 
con el Marco Nacional de Cualificaciones y la implementa-
ción del Decreto 1330 de 2019, para el mejoramiento de la 
calidad de los programas de Educación Superior. 

Para su desarrollo en niveles superiores las TIC, propias 
de la interacción personal con la tecnología y mediada por 
ella, han evolucionado en nuevas direcciones, en especial 
enfocadas al ámbito educativo (Gobierno Vasco, 2012):
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ión 1. Las Tecnologías para el Aprendizaje y el Conocimiento 
(TAC) que generan entornos de aprendizaje y que, aun-
que siguen viendo a la tecnología como herramienta, 
buscan pasar de la interacción a la conexión, generando 
espacios de conocimiento permanente y continuo “para 
toda la vida”, utilizando la información como recurso 
que es re-creado para generar conocimiento.

2. Las Tecnologías para el Empoderamiento y la Participa-
ción Social (TEP) que configuran escenarios de apren-
dizaje colaborativo y participativo, permitiendo no solo 
aprender sino enseñar y a la vez conformar redes de 
colaboración.

Figura 14. Ejemplos de tecnologías TAC y TEP  

      Fuente: Elaboración propia

Sin embargo, dados los avances tecnológicos vincula-
dos con la Industria 4.0 y proyectados hacia la sociedad 5.0, 
aparecen dos nuevos conceptos:
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1. Las Tecnologías de Investigación y Publicación (TIP), 
que vinculan a la tecnología como instrumentos para la 
generación de conocimiento. La tecnología es pensada, 
no como herramienta, sino como articulador cambiante 
que aporta en la construcción del conocimiento, en una 
conexión entre lo que el hardware y software pueden apor-
tar al profesional para el desarrollo y mejoramiento de 
los procesos propios de su disciplina.

2. Las Tecnologías de Red Neuronal Artificial (TRNA, cono-
cidos como ANNT por sus siglas en inglés), que traspa-
san las fronteras de la generación de conocimiento por el 
ser humano, para proporcionar herramientas de software 
y hardware que apoyen el desempeño profesional y labo-
ral mediante la generación de conocimiento autónomo.

Figura 15. Ejemplos de tecnologías TIP y TRNA

Fuente: Elaboración propia

Las tecnologías de estos niveles se relacionan más direc-
tamente con la investigación y el desarrollo de nuevo co-
nocimiento, que, en el ámbito práctico laboral, se enfocan 
a la resolución de problemáticas reales de la sociedad en 
general o de la disciplina o sector económico en particular, 
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ión que en la mayoría de los casos buscan el mejoramiento de 
la calidad de vida de los individuos o el mejoramiento de 
procesos que configuran productos y servicios propios del 
campo disciplinar que las propone. 

La tecnología en estos ámbitos cobra un importante pa-
pel, toda vez que se constituye, no solo en herramienta de 
soporte, sino en instrumento de generación de las respues-
tas apropiadas a los problemas planteados. La formación 
de personas que sean capaces de utilizar la tecnología para 
estos fines, es la respuesta en el nivel profesional universi-
tario que es requerida para la generación de sectores eco-
nómicos fortalecidos y posicionados a nivel global.

Es necesario señalar que las TIP y las TRNA, no son el 
último desarrollo posible, pero si la tecnología que en la 
tercera década del siglo XXI establece campos de actuación 
reales. La inteligencia artificial, como elemento central de 
la denominada Sociedad 5.0, ha llegado para consolidarse 
y quedarse, y, por tanto, la relación con ella es una realidad 
que debe ser abordada a nivel profesional. La competencia 
ética integrada en la competencia digital para el profesio-
nal universitario se convierte en el elemento clave a con-
siderar para el desarrollo de industrias y sociedades que 
enfrentan las problemáticas post-pandemia, sin desvirtuar 
la razón de la existencia humana.

Cuanto más se inculque en los universitarios la posibi-
lidad de utilizar las nuevas tecnologías, más amplio será 
el mundo que obra para ellos y las oportunidades que 
tengan de encontrar trabajo. (Rosario, 2006).
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2.2. Conocimientos, habilidades y valores en la formación 
de competencias digitales 

Actualmente en el universo de una educación mediada 
por las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TIC), en pleno siglo XXI, hablar de competencias digitales 
resulta tan necesario como lo ha sido siempre tratar las com-
petencias básicas en la formación de ciudadanos. Siendo así, 
es claro que dichas competencias se encuentran en función 
no sólo de la realización personal, sino del espacio concreto 
donde se ejerce acción, por tanto, las habilidades a desarro-
llar van desde el marco del ser, como por ejemplo la seguri-
dad propia, gestión emocional y desarrollo de la inteligencia 
emocional para establecer su rol en el mundo de lo digital.

Según González et al. (2018), la competencia digital es 
para el ciudadano de estos tiempos, algo además de básico, 
transversal; también hace referencia a esta como aquel con-
junto de elementos de conocimientos, destrezas, valores, 
habilidades y capacidades que, por un lado, deben guar-
dar concordancia con características personales, aunque, 
por otro lado, deben corresponder con el contexto, ya que 
la competencia debe estar encaminada a responder a los 
problemas planteados y a diseñar estrategias acordes con 
cada sistema social, económico y cultural.

Conocimientos en la formación de competencias digitales

A nivel educativo, el ingreso de las TIC ha generado una 
transformación en las metodologías y estrategias para la en-
señanza que buscan cumplir con las demandas de los diver-
sos escenarios de formación impulsados por la integración 
de estas herramientas. Con base en los planteamientos del 
modelo de Conocimiento tecnológico, pedagógico de contenido o 
disciplinario, de Mishra y Koehler (2006), citado por Cabero 
y Martínez (2019), son tres los tipos de conocimientos bási-
cos: sobre las tecnologías, pedagógicos y de contenido.
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nocimientos no es su uso aislado, sino la conjugación de 
estos; así pues, debe darse un conocimiento pedagógico 
del contenido en primer lugar y el conocimiento del uso de 
herramientas tecnológicas en un segundo momento; toda 
vez que el  conocimiento dentro de los entornos digitales 
se da de forma colectiva en escenarios formales e informa-
les y que su validez se hace efectiva a través de la práctica 
de integración de conceptos, valores, habilidades y demás 
(Cabero & Martínez, 2019).

Desde el punto de vista de Beneyto-Seoane y Collet-Sa-
bé (2018), frente a las competencias digitales, no son tan 
relevantes los conocimientos básicos TIC para compartir 
la información, sino el conocimiento de cómo incorporar-
las a nivel educativo, cómo se coinciben y cuáles son las 
prácticas por medio de las que se integran en la formación. 
En otras palabras, para estos autores, además de los cono-
cimientos básicos mencionados anteriormente, es esencial 
el conocimiento en torno al sentido, la práctica, utilidad y 
tiempo de los entornos digitales.

Adicionalmente Castillejos et al. (2016) exponen como 
imprescindibles los conocimientos en prácticas de uso 
seguro y saludable relacionadas con la cibercultura y los 
entornos digitales; reconociendo también la existencia de 
dos grupos principales: los nativos digitales, aquellos que 
nacieron dentro de la era tecnológica digital y tienen prác-
ticas básicas como el empleo de contraseñas, la adquisición 
de antivirus, el manejo básico de algunas herramientas 
web para la protección de datos; y los inmigrantes digita-
les, que por el contrario, nacieron anterior al auge de las 
tecnologías y requieren de un mayor fortalecimiento de es-
tas competencias, por lo que en consecuencia se exponen a 
un entorno más vulnerable.
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Habilidades en la formación digital

Ahora bien, para García-Valcárcel (2016), la competen-
cia digital se diferencia de cualquier otro tipo de competen-
cia, porque aquí se conceptualiza en torno al uso consciente 
crítico y seguro de las TIC, bien sea dentro del ámbito edu-
cativo, laboral o social e implica aspectos como, por ejem-
plo, el uso del tiempo libre, el trabajo y/o la comunicación; 
es decir, que se apoya en una serie de habilidades especí-
ficas dentro de las cuales se mencionan: habilidades para 
el uso equipos tecnológicos, habilidades para el tratamien-
to y recuperación de datos-información, almacenamiento, 
producción, presentación e intercambio de información. En 
cuanto a la dimensión de relacionamiento e interactividad: 
habilidades para la comunicación, la participación, la crea-
ción de redes y el trabajo colaborativo que supone la Inter-
net y los medios tecnológicos. 

En cambio, González et al. (2018) basados en el mode-
lo DIGCOM, exponen un sistema estructurado en dos di-
mensiones que, a su vez, se compone de dos niveles: nu-
cleares y transversales. La primera dimensión contiene las 
áreas competenciales, es decir, información, comunicación 
y creación de contenido, y en el nivel transversal se ubi-
can la seguridad y la solución de los problemas. De esta 
manera, la segunda dimensión permite establecer cada ha-
bilidad a desarrollar para alcanzar las áreas de la primera 
dimensión; en ese sentido, se requieren habilidades para 
explorar, evaluar almacenar y recuperar; de la segunda di-
mensión, habilidades comunicativas y sociales para la inte-
racción, el tratamiento y discernimiento de contenidos; y, 
por último, identidad digital, participación y colaboración 
en entornos digitales.

Las afirmaciones anteriores sugieren que los tipos de 
habilidades necesarias en la formación de competencias di-
gitales, son principalmente aquellas que se relacionan con 
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procesos mentales para la construcción de conocimientos 
bajo unos niveles de pensamiento más acelerados, creati-
vos y dinámicos; además los entornos digitales suponen 
otros tipos de relacionamiento donde son indispensables 
la comunicación asertiva, la toma de decisiones, el manejo 
de emociones, el pensamiento creativo, crítico y reflexivo; 
y, teniendo en cuenta la sobre abundancia de información 
y la diversidad de contenidos, habilidades para la toma de 
decisiones, el discernimiento, la resolución de conflictos, 
entre otras.

Para autores como Pascual et al. (2019), estos funda-
mentos son los encargados, desde la educación superior, 
de movilizar conocimientos y valores para lograr un apren-
dizaje específico y significativo, el cual se traduce en el sa-
ber estar, saber ser en determinados escenarios y con unas 
acciones propias. En otras palabras, para estos autores las 
competencias digitales le permiten al estudiante alcanzar 
un nivel óptimo de interacción con el entorno real y virtual, 
no sólo para el dominio, sino para la construcción de nue-
vos escenarios de desarrollo en el marco del dinamismo y 
evolución impuesto por las TIC.

Valores en la formación de competencias digitales

Hernández e Iglesias (2017) resaltan el hecho de que, 
para la formación educativa en la actualidad debe consi-
derarse que la sociedad se encuentra inmersa en la globa-
lización e interactividad; por esto, guarda profunda rela-
ción con el contexto, haciendo necesario que el estudiante 
tome una actitud consciente, responsable, solidaria e in-
formada sobre el mundo digital, puesto que una partici-
pación y convivencia edificada en valores constituye el eje 
en la construcción del conocimiento actual y es generado-
ra de relaciones que se fundamentan en el entendimiento 
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intercultural y que buscan desaparecer las barreras socio-
culturales, fomentando la igualdad de oportunidades basa-
das en la inclusión; de esta manera aparece la competencia 
intercultural como complemento en las prácticas educati-
vas para el desarrollo de una ciudadanía digital de valores.

De igual manera, según Castillejos et al. (2016), desde el 
punto de la formación profesional, es importante tener en 
cuenta la acción de cada estudiante como gestora de infor-
mación y conocimiento en los sistemas de red; además, es-
tas acciones colectivas se han convertido dentro de nuevos 
espacios en las precursoras de una llamada cibercultura, 
donde es tan importante la formación en valores, como lo 
es en cualquier espacio. Aquí la competencia se enfoca en 
la formación de una ciudadanía digital en busca de una 
convergencia dialógica, y una convivencia basada en la so-
lidaridad, el respeto, la empatía y la responsabilidad. 

A juicio de González et al. (2018), estos valores no sólo 
promueven el buen uso de las herramientas tecnológicas 
en entornos digitales, sino el uso saludable y seguro, con-
cerniente tanto al empleo del tiempo, el discernimiento en 
los contenidos y la interacción estructurada en una convi-
vencia más amplia, donde prime el respeto por la creación, 
autoría de contenidos, la comunicación y la transmisión de 
información veraz de forma ética y responsable; lo cual se 
reúne en tres grandes grupos enfocados en la protección de 
los equipos digitales: el manejo, gestión y tratamiento de 
datos; la salud y el medioambiente.

2.3. El enfoque integral y contextualizado del currículo. 
La incorporación de la formación de competencias digi-
tales en la Educación Superior

En la literatura especializada acerca del “currículo”, 
se evidencia el carácter polisémico del término, que re-
flejan diferentes interpretaciones de la educación, de las 
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relación entre la teoría educativa y la práctica pedagógica, 
que lleva a su uso diferenciado para referirse a él enten-
dido como planes de estudios, programas académicos, su 
instrumentación didáctica, entre otros.

Sin pretensiones de agotar las definiciones de currículo, 
podemos mencionar entre otras, las siguientes, que eviden-
cias diferentes perspectivas de interpretación:

• De acuerdo con Stenhouse (1987) “un currículo es una 
tentativa para comunicar los principios y rasgos esencia-
les de un propósito educativo, de forma tal que perma-
nezca abierto a discusión crítica y pueda ser trasladado 
efectivamente a la práctica”. (pág.29)

• Según plantea Gimeno (1988), el curriculum aparece 
“como el conjunto de objetivos de aprendizaje seleccio-
nados que deben dar lugar a la creación de experiencias 
apropiadas que tengan efectos acumulativos evaluables, 
de suerte que pueda mantenerse el sistema en una revi-
sión constante para operar en él las oportunas reacomo-
daciones”. (1988, pág.55)

• Por su parte, de Alba, A (1994) considera que el curri-
culum constituye la “síntesis de elementos culturales” 
(conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) 
que conforman una propuesta político-educativa pensa-
da e impulsada por diversos grupos y sectores sociales 
cuyos intereses son diversos y contradictorios, aunque 
algunos tiendan a ser dominantes o hegemónicos y otros 
tiendan a oponerse y resistirse a tal dominación o hege-
monía. Síntesis a la cual se arriba a través de diversos 
mecanismos de negociación e imposición social. Pro-
puesta conformada por aspectos estructurales-formales 
y procesuales-prácticos, así como por dimensiones ge-
nerales y particulares que interactúan en el devenir de 
los currículos en las instituciones sociales educativas. 
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Devenir curricular cuyo carácter es profundamente his-
tórico y no mecánico y lineal. Estructura y devenir que 
se conforman y expresan a través de distintos niveles de 
significación. (pág.38-39)

• Otra definición es la que aporta Pansza (1990), que lo 
concibe como “una serie estructurada de conocimientos 
y experiencias de aprendizaje, que en forma intencional 
se articulan con la finalidad de producir aprendizajes 
que se traduzcan en formas de pensar y actuar frente a 
los problemas concretos que plantea la vida social y la 
incorporación al trabajo”. (pág.21)

• De acuerdo con Coll, C. (1997) el curriculum como el 
proyecto que preside las actividades educativas escola-
res, precisa sus intenciones y proporciona guías de ac-
ción adecuadas y estilos para los profesores que tienen 
la responsabilidad directa de su ejecución. Para ello, el 
curriculum proporciona informaciones concretas sobre 
qué enseñar, cuándo enseñar, cómo enseñar y qué, cómo 
y cuándo evaluar.

• De acuerdo con Álvarez, R.M (1997) el curriculum se 
concibe como un proyecto alternativo, que con carácter 
de proceso elabora el profesor en la dinámica de su tra-
bajo teórico-práctico.
La concepción de currículo que aquí se asume, es la 

que lo considera como una propuesta y praxis educativa, 
en perfeccionamiento continuo, y que tiene un carácter de 
proyecto y de proceso, que se realiza en un contexto socio-
cultural determinado, y responde las exigencias del mun-
do del trabajo, las cuales se trasladan al proceso formativo 
universitario, con el propósito de desarrollar las competen-
cias que se requieren para enfrentar  los retos profesionales 
y ciudadanos, y  actúen como agentes de transformación 
social en el actual escenario de incertidumbres que caracte-
riza al  mundo contemporáneo (Álvarez, R.M.1997; Valera, 
R. 2003; Fuentes, H. 2009; )
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aspectos:

• El currículo como la articulación de proyecto teórico, que 
se sustenta en determinados fundamentos epistemológi-
cos, sociológicos, antropológicos, axiológicos, pedagó-
gicos y didácticos. Y praxis educativa, que se configura 
y desarrolla en el proceso de enseñanza – aprendizaje, 
que se encuentra en perfeccionamiento continuo, para 
garantizar su pertinencia social y calidad.

• El currículo debe diseñar, en el plano pedagógico y di-
dáctico, aquellas demandas de necesidades que la so-
ciedad y el mundo del trabajo reclaman al profesional 
en formación, tendientes a su inserción y desempeño 
competente, en un contexto sociocultural y económico 
determinado.  

• La incorporación de las competencias profesionales al 
currículo, cumple la función de organizador del proceso 
de formación del profesional. Esto es posible, en tanto 
ellas son expresión de las calidades y capacidades que 
requieren los estudiantes universitarios en formación, 
de acuerdo con el perfil profesional, y orientado a su 
desempeño profesional- social. 

• El currículo debe conducir al perfeccionamiento conti-
nuo del proceso formativo, en respuesta a las transfor-
maciones que se producen en un mundo global, caracte-
rizado por las incertidumbres, y contribuir a formar un 
profesional competente. Ello implica la evaluación crítica 
del currículo, y su concreción en el proceso de enseñan-
za – aprendizaje, así como los resultados de aprendizaje, 
que permitan enfrentar los desafíos actuales y futuros. 

El reconocimiento de que las competencias, desde la mi-
rada pedagógico - didáctica de la Educación Superior, in-
tegran los conocimientos, habilidades, actitudes y valores 
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que permiten enfrentar con éxito, situaciones que se pre-
sentan en el desempeño profesional y ciudadano, permite 
asumirlas como eje estructurador curricular, expresado en 
el perfil profesional, que sirven para especificar los tipos 
de situaciones profesionales que los estudiantes tienen que 
ser capaces de resolver de forma eficaz al final el proceso 
de formación, integrando las diferentes exigencias pertene-
cientes a la vida social, el mundo del trabajo, y el desarrollo 
de las disciplinas correspondientes (Valera, R.: 2003)

Como plantea Jonnaert, et al (2008) la competencia pasa 
a ser la estructura dinámica organizadora de la actividad, 
que permite que la persona se adapte a un tipo de situa-
ciones, a partir de su experiencia, de su actividad y de su 
práctica.

La concepción curricular basada en competencias se 
ilustra en la siguiente figura.
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ión Figura 16. Concepción curricular del proceso de formación de profesionales 
con base en competencias

Fuente: Valera, R. 2003. 

La concepción curricular, con bases en competencias, 
tiene el propósito organizador del currículo, a partir del 
cual se desarrolle en proceso formativo de los profesiona-
les. El referente de partida de su concepción lo es el con-
texto sociocultural, y el mundo del trabajo, como escena-
rios donde se insertan, y transforman, desde su desempeño 
profesional – social. 
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En un primer momento del diseño curricular se requiere 
precisar las características esenciales de la profesión y del 
profesional, expresadas en el perfil profesional, que per-
miten estructurar el proceso de formación del profesional. 

Siguiendo a Valera, R. y Sánchez, D. (2020), la determi-
nación del perfil profesional implica:

• Identificar las exigencias de la época, las exigencias del 
país y región, y las exigencias específicas de la profesión: 

 ˗ Exigencias de la época: expresadas en los conocimien-
tos y habilidades de carácter general inherentes a to-
dos los profesionales contemporáneos.

 ˗ Exigencias del país y región: que reclaman del queha-
cer profesional un trabajo socio comunitario particu-
lar, o aspectos asociados a tradiciones culturales.

 ˗ Exigencias específicas de la profesión: asociadas a sus 
actividades básicas y sus tendencias de desarrollo 
futuro.

• Determinar los aspectos esenciales constitutivos del per-
fil profesional, que permita evidenciar los elementos de 
su génesis y desarrollo, así como la dinámica de los cam-
bios y trasformaciones:

 ˗ El objeto de la profesión: campos de acción y esferas 
de actuación del profesional. 

 ˗ Problemas profesionales que debe afrontar y resolver 
en el ejercicio profesional.

 ˗ Objetivos generales de la formación del profesional

 ˗ Competencias profesionales

Siendo así, las competencias sintetizan aquellas cuali-
dades y actividades que expresan los requerimientos de 
formación profesional - social en un tipo de profesión y de 
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en el lenguaje de las competencias permitirán el diseño de 
plan de estudios y su concreción en programas analíticos, 
que permitan desarrollar y evaluar el proceso de formación.

Tomando en cuenta el lugar de las competencias como 
estructuradora del currículo del proceso formativo univer-
sitario, se asume lo expresado por Valera, R y Sánchez, D. 
(2020), cuando identifican dos categorías de competencias, 
que permiten desarrollar el proceso de diseño curricular 
(Comisión Europea 2018; Valera, R 2003; Fuentes, H. 2009): 

• Las competencias profesionales y

• Las competencias transversales

Las competencias profesionales: Están asociadas al des-
empeño que se aspira del graduado, y constituyen la expre-
sión didáctica integradora de la relación entre problemas 
profesionales, objeto de la profesión y objetivos formativos 
generales.

Las competencias profesionales expresan la especifi-
cidad del perfil profesional, que, de acuerdo con Fuentes 
(2009) “constituyen configuraciones didácticas que expre-
san la síntesis de las cualidades y las actividades profesio-
nales de los sujetos, capaces de desarrollar el ser, el saber, 
el hacer y el convivir, en el desarrollo de su capacidad 
transformadora humana profesionalizante, que incide en 
el desempeño, ante los diversos ámbitos sociales, laborales 
y profesionales” (pág.195).  

De esta manera, las competencias profesionales expre-
san aquellos conocimientos, habilidades, actitudes y valo-
res que se consideran necesarios para el desempeño pro-
fesional –social. Desde esta perspectiva, y atendiendo a la 
relación que las mismas establecen con el objeto de la pro-
fesión, se identifican tres tipos de competencias profesio-
nales que son las siguientes (Valera, 2003; Fuentes, 2009):
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• Competencias profesionales específicas: expresan las 
cualidades y las actividades de los sujetos, que sinteti-
zan el ser, el saber, el hacer y el convivir del profesional, 
al desempeñarse en el objeto específico de la profesión 
con eficiencia, eficacia y efectividad. Estas competencias 
se asocian al campo de formación profesional.

• Competencias básicas: son expresión de las cualidades y 
las actividades del sujeto que sintetizan el ser, el saber, 
el hacer y el convivir del profesional, sobre las que se 
sustenta la profesión y es común a diversas profesiones.  
Estas competencias se asocian al campo de formación 
disciplinar.

• Competencias generales: son expresión de las cualidades 
y las actividades del sujeto, que sintetizan el ser, saber, 
el hacer y el convivir del profesional en su desempeño 
como ser social en el ámbito sociocultural y profesional, 
permitiéndole ser competitivo y capaz de seguir auto 
educándose. Estas competencias se asocian al campo de 
formación personal- social.

Las competencias transversales: expresan las cualidades 
y actividades del sujeto que sintetizan el ser, saber, el hacer 
y el convivir del profesional, integrando los conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores que se desarrollan de ma-
nera transversal a lo largo del proceso de formación desde 
cada una de las áreas. 

De acuerdo con ITESM (2018); CEDEFOP (2016); Comi-
sión Europea 2018), constituyen competencias transversa-
les las siguientes: 

• Autoconocimiento y gestión: Construye un proyecto de 
bienestar personal y profesional, mediante una reflexión 
responsable y la integración de recursos emocionales e 
intelectuales. Aprender a aprender, para adquirir, pro-
cesar y asimilar nuevos conocimientos y capacidades, 
así como buscar orientaciones y hacer uso de ellas.
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doras en entornos cambiantes, que crean valor e impac-
tan positivamente a la sociedad.

• Inteligencia social: Genera entornos efectivos de colabo-
ración y negociación en contextos multiculturales con 
respeto y aprecio por la diversidad de saberes y personas.

• Compromiso personal y ciudadano: Implementa pro-
yectos orientados a la transformación del entorno y el 
bienestar común, con conciencia ética y responsabilidad 
social. recogen todas las formas de comportamiento que 
preparan a las personas para participar de una manera 
eficaz y constructiva en la vida social y profesional, y 
para resolver conflictos.

• Razonamiento para enfrentar la complejidad: Integra di-
ferentes tipos de razonamientos en el análisis y solución 
de problemas, desarrollando con disposición al aprendi-
zaje continuo. Implica el desarrollo del pensamiento crí-
tico, para favorecer el rigor intelectual y el aprendizaje 
autónomo.

• Comunicación en lengua materna y extranjera: Utiliza 
distintos lenguajes, recursos y estrategias comunicati-
vas, acordes al contexto y de manera efectiva, en su inte-
racción en redes profesionales y personales.

• Uso seguro y crítico de lo digital: Optimiza soluciones a 
las problemáticas de su ámbito profesional con la incor-
poración inteligente de tecnologías digitales.

• Conciencia y expresión cultural: Aprecia la importancia 
de la expresión creativa de ideas, experiencias y emocio-
nes a través de la cultura y el arte. Una actitud positiva 
para cultivar las capacidades estéticas mediante la ex-
presión artística y la participación en la vida cultural. 
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Es necesario precisar que las competencias profesiona-
les y transversales permitirán el diseño de los contenidos 
curriculares (conocimientos, habilidades, valores) que es-
tructuran el plan de estudios del proceso de formación de 
los profesionales;  y  la distinción entre ellas dependerá  del  
lugar e intencionalidad formativa de los contenidos, que 
dependiendo del perfil profesional, pueden ser de sentido 
profesional(básico, específico y general) y transversal, que 
indica que el contenido a desarrollarse puede ser orienta-
do desde todos los programas analíticos que estructuran el 
plan de estudios.

Las competencias digitales en su doble carácter: profe-
sional y transversal 

Para el caso de las competencias digitales, como lo mis-
mo ocurre con otras competencias que se determinen a par-
tir del perfil profesional, tiene un doble carácter: profesio-
nal y trasversal.

• Las competencias digitales en su carácter de competen-
cias profesionales: indica el lugar y papel de los conteni-
dos digitales (conocimientos, habilidades, valores) para 
aquellos perfiles profesionales cuya apropiación y apli-
cación son del ejercicio de la profesión, y expresan los 
modos de actuación de esos profesionales.

• Las competencias digitales en su carácter transver-
sal: indica el lugar y papel de los contenidos digitales 
(conocimientos, habilidades, valores) para los perfiles 
profesionales cuya apropiación y aplicación no expre-
san necesariamente los modos de actuación profesio-
nal, sino que constituyen apropiaciones culturales que 
pueden ser empleadas en el ejercicio de su profesión y  
de ciudadanía. 
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ión Cada carrera universitaria o programa académico, es la 
encargada de delimitar, desde su perfil profesional, el ca-
rácter que las competencias digitales tendrá, y su lugar en 
los planes de estudios. 

Desarrollo curricular por competencias

Un aspecto importante del currículo por competencias 
lo es la dinámica o desarrollo curricular (proceso de en-
señanza-aprendizaje), cuyo objetivo es potenciar el desa-
rrollo individual - social del estudiante en el proceso de 
formación de profesionales, estimulando su participación 
activa, que les permita desarrollar su capacidad transfor-
madora humana profesional – social, que se realiza a través 
de su actividad productivo – material, cognitiva, valorati-
va y comunicativa y sus cualidades humanas, todo lo cual 
contribuye al desarrollo de sus cualidades humanas.

En el desarrollo del proceso de enseñanza- aprendiza-
je, de acuerdo con Fuentes, H. (2009) se dan las relaciones 
esenciales de comprensión, interpretación, la generaliza-
ción y motivación, para la apropiación del contenido (co-
nocimientos, habilidades, valores) que expresan las com-
petencias profesionales a formar, y los modos de actuación 
profesional propios de ese perfil de formación.  

Es a través del proceso de enseñanza aprendizaje que se 
desarrollan las competencias profesionales diseñadas en el 
currículo, para lo cual se deberán atender a los siguientes 
aspectos:

• Potenciar en los estudiantes la capacidad de generali-
zación de los contenidos, diseñando e implementando 
situaciones formativas que expresen un mayor nivel de 
complejidad ascendente, transitando de contextos cono-
cidos a los no conocidos.
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• Propiciar el desarrollo del pensamiento crítico, que per-
mita el debate y búsquedas de alternativas en el escena-
rio de su formación.

• Articular en el proceso formativo actividades docentes 
teóricas y prácticas asociadas al perfil profesional, que 
les capacite para enfrentar situaciones y retos profesio-
nales reales.

• Potenciar la capacidad de transferencia y aplicación de 
los contenidos profesionales apropiados, al contexto 
sociocultural y laboral en que se desempeñaran como 
egresados. 

Se debe atender a la consideración de que el espacio for-
mativo no solo incluye en proceso de enseñanza - aprendi-
zaje, sino la multiplicidad de espacios socializadores ins-
titucionales y sociales en los que interactúa el estudiante.

Evaluación de las competencias en el proceso de forma-
ción del profesional

La evaluación de las competencias profesionales que 
se desarrollan en el proceso de enseñanza aprendizaje, de 
acuerdo con Valera, R (2003) es un momento esencial del 
proceso curricular, de carácter  continuo y sistemático, a 
través del cual se valora la capacidad y los modos de ac-
tuación de los estudiantes, tomando como referencia un 
patrón de calidad (indicadores y evidencias) del desempe-
ño profesional /social eficiente y responsable, como “deber 
ser” de la misma, donde se integran las dimensiones cogni-
tiva, afectiva y actitudinal, y permitan  identificar  áreas de 
desempeño que requieren ser fortalecidas, y los niveles de 
ayuda para alcanzar la competencia.  

Siguiendo a Ruiz, M. (2009), la evaluación por compe-
tencias integra aspectos cualitativos y lo cuantitativos e in-
cluye tres momentos:
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ión • Recoger toda la información necesaria y suficiente de la 
evidencia de apropiación y actuación competente. Para 
la recogida de información se utilizan diferentes técnicas 
e instrumentos que permitan evidenciar: el saber, el ha-
cer, el ser, el estar, profesional y ciudadano.

• Interpretar el significado de la información, que da la 
medida de apropiación y actuación competente, y

• Determinar estrategias personalizadas que puedan ser 
generadores de sentidos subjetivos, favorecedores del 
desarrollo de la competencia, y que permita la autorregu-
lación de la actuación profesional/social del estudiante.

Conclusiones

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TICs) y las Competencias Digitales no se excluyen entre sí, 
por el contrario, son un complemento entre ellas pues no 
puede existir CD sin que haya conocimiento uso y mane-
jo de las TIC. El perfeccionamiento de las TIC lleva a una 
transformación que desencadena unas buenas CD, ya que 
las TIC no son solo una herramienta sino también son el 
instrumento fundamental para el desarrollo de las mismas.

Es así que, para lograr una buena capacitación y 
formación de competencias digitales, no es suficiente con-
tar con un buen adiestramiento en el manejo de las diferen-
tes tecnologías, puesto que, aunque es fundamental tener 
un amplio conocimiento de las mismas es necesario ade-
más contar con conocimientos y valores como el respeto, la 
empatía y responsabilidad sobre el manejo de información 
y diferentes contenidos.

Es fundamental mantenerse en constante capacitación 
para lograr estar a la vanguardia de los perfiles profesio-
nales, así como las cualidades que las nuevas generacio-
nes requieren; darle la importancia requerida al currículo y 
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saberlo alternar entre su carácter profesional y transversal, 
puesto que la aplicación de las competencias digitales se da 
en todos los campos académicos.

Por lo tanto, el docente desde las aulas tiene como mi-
sión inculcar en el estudiante cada una de las herramientas 
mencionadas a lo largo del capítulo, pues a través de su 
ejemplo debe fortalecer en él las competencias profesiona-
les, pero también su calidad humana y pensamiento crítico 
con el fin de que se cultive en el alumno la vocación por 
transferir ese nuevo conocimiento adquirido. 
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Capítulo III

Concepción curricular integral para 
la formación de las competencias 

digitales de los jóvenes en la 
Educación Superior

Introducción

El surgimiento de entornos virtuales y su incursión 
en los procesos de enseñanza-aprendizaje demandan una 
mirada holística desde el campo de la educación, en vis-
ta de que integran en su haber no solo la implementación 
de herramientas tecnológicas, sino el impacto que genera 
en la cotidianidad del ser, en su desarrollo cognitivo, co-
municacional y al mismo tiempo, incide en la cualificación 
de profesionales que requiere la sociedad del hoy, la cual 
demanda una formación en competencias digitales que le 
coadyuven a integrarlas de forma idónea en todas sus di-
mensiones y a desempeñarse en diferentes ámbitos.

Teniendo en cuenta lo anterior, este apartado abarca las 
temáticas en torno a la concepción curricular para la forma-
ción de competencias digitales en jóvenes en la Educación 
Superior; para ello, fue necesario retomar los aspectos que 
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ior parten de la  base de la formación en la enseñanza-apren-
dizaje y que sustentan las nuevas propuestas curriculares 
con miras al logro de una educación en consonancia con 
las dinámicas actuales y la inclusión de nuevos entornos 
virtuales, la cibercultura y el ciberespacio.

En primer lugar, se expone la modelación teórica y el 
papel que desempeña para el sujeto del saber. Es decir, se 
parte de una visión que contempla el conocimiento como 
una construcción donde se conjugan las intersubjetivida-
des en relación con los contextos educativos en los que se 
desarrollan; en otras palabras, se trata de un método teó-
rico basado en la interpretación de la realidad, que tiene 
como fin ampliar el espectro de comprensión y no reside de 
manera exclusiva en la abstracción de conceptos.

Bajo esta perspectiva, se da paso al Modelo Curricu-
lar Integral (MCI), pues este se basa la representación de 
características esenciales, como elemento que sirve para 
orientar los procesos de formación, al mismo tiempo que 
adquiere la facultad de ser punto para la estructuración de 
las propuestas curriculares, donde, se articulan las conno-
taciones primordiales de los procesos de diseño de currícu-
los en la Educación Superior, con las características propias 
de la formación en competencias digitales; en busca de una 
sinergia pedagógico – didáctica.

De ahí que, la propuesta del MCI este conformada por 
un nivel macro y uno micro, donde el primero se encuentra 
enfocado hacia las competencias profesionales y las com-
petencias digitales, adoptando una posición integradora 
y dinámica en relación con los contextos, en tanto, el se-
gundo, tiene por objeto la representación de los contenidos 
respaldados en sistemas de conocimientos, habilidades y 
valores. De esta manera, se pretende fortalecer la actividad 
formativa de las competencias digitales, enriquecida por 
las relaciones, los significados y los sentidos.  
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3.1 La modelación teórica y su papel en la actividad cog-
noscitiva y práctico – trasformadora del sujeto del saber

Para poder comprender el sentido de la propuesta de 
un Modelo Curricular Integral (MCI) para la formación 
de las competencias digitales en la Educación Superior, es 
necesario significar qué es y para qué sirve la modelación 
teórica y su importancia para la configuración de un mode-
lo curricular que represente el conjunto de relaciones que 
componen el acto formativo de las competencias digitales, 
cuya finalidad no sólo es explicar los procesos o hechos co-
nocidos, sino su capacidad predictiva.

En tal sentido, la compresión teórica de la modelación se 
expresa en las siguientes interrogantes: ¿Qué es modelar? 
¿Qué funciones tiene la modelación en el plano cognosciti-
vo e investigativo? Según se afirma, el origen de la palabra 
modelo se encuentra en la expresión latina modulus, que 
indica la medida, ritmo, magnitud; y que a su vez está rela-
cionada con la palabra modus, que significa copia, imagen.

 Es importante connotar aquí, el reconocimiento de que 
el modelo constituye una representación que realiza el suje-
to cognoscente sobre el objeto del conocimiento. Esto tiene 
una relevancia significativa tanto en el plano epistemológi-
co, como metodológico, al tener como aspecto esencial las 
relaciones sujeto - objeto del conocimiento, con diferentes 
interpretaciones de consensos acerca de cómo se produce 
el conocimiento. 

En este sentido es necesario reconocer la perspectiva del 
nuevo saber emergente, donde cambia la noción del “sujeto 
del conocimiento” y se redimensiona el “objeto del conoci-
miento”, cobrando importancia la comprensión del conoci-
miento como intersubjetividad y cómo investigamos siem-
pre una inter-objetividad, tramadas y constituidas, ambas, 
desde uno u otro contexto de nuestra praxis cotidiana. 
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aspira a alcanzar aquella “verdad-por-correspondencia”-
con-el-objeto-tal-cual-es, sino una verdad construida por 
consenso intersubjetivo acerca de una u otra inter-objeti-
vidad investigada, a partir del contexto de praxis cognitiva 
en que están inmersos los que la construyen […]” (p.56).

Teniendo en cuenta lo hasta ahora expresado, se pueden 
precisar como definición de modelación y modelo teórico 
lo siguiente:

La modelación teórica constituye un método teórico de 
interpretación de la realidad que, a través de la abstracción 
como proceso lógico, devela su esencialidad y configura su 
representación teórica. La modelación es expresión del ca-
mino del proceso cognoscitivo humano,  que va de lo con-
creto sensible (es el objeto real que se nos da directamente 
desde nuestra experiencia sensorial) a lo abstracto (proce-
so de abstracción de la realidad inmanente, en el cual se 
realizan complejas operaciones lógicas, y donde se cons-
truye el modelo teórico, como expresión de representación 
subjetiva del objeto) y de este, a lo concreto pensado (ma-
terialización de la representación subjetiva, en tanto obje-
to investigado, trasformado, conocido en su esencialidad  
(Valera, 2017).      

Empleando las palabras de Valera (2017), por modelo 
teórico se entiende: 

La representación material de la teorización del ob-
jeto del saber, como expresión de la construcción 
intersubjetiva que los investigadores realizan en 
un determinado contexto de su práctica cognitiva, 
que permite configurar sus cualidades esenciales; y 
servir de guía para generar hipótesis teóricas diri-
gidas a la solución de problemas de investigación, 
y transformación de la realidad. (p. 2)
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De acuerdo con esta conceptualización, se pueden des-
tacar las siguientes ideas: 

Se debe distinguir entre el proceso lógico de representa-
ción, que da cuenta del carácter de método teórico que es la 
modelación, y que tiene como núcleo esencial el proceso de 
abstracción y la materialización de esa representación sub-
jetiva, que se da a través del modelo teórico representado. 
Dicho en otras palabras, una distinción entre el proceso y 
su resultado. 

La compresión de “representación material” expresa el 
momento de formalización de la teoría, cuando se concreta 
en una propuesta práctica, adecuada a fines.

La acción de “modelación teórica” se expresa en com-
prender – interpretar – proponer, respecto al objeto del sa-
ber que se investiga.  

Como señala Valera (2017), cuando se modela teórica-
mente, hay un constructo teórico del saber, que tiene como 
exigencia representar el objeto de saber de partida, pero 
como objeto de saber pensado (modelo teórico), que de-
vela las características esenciales que lo cualifican y ello 
permite la acción trasformadora humana, con creatividad 
e innovación.

Con base en lo expresado anteriormente, cobra impor-
tancia el aspecto epistemológico, que da cuenta de cómo se 
produce el conocimiento, y se asume la consideración de 
dicho autor cuando plantea que el modelo teórico no pue-
de ser comprendido como una imagen – reflejo del obje-
to- realidad, entendido como externalidad, sino como una 
construcción cultural intersubjetiva acerca de la inter-obje-
tividad investigada. 

Desde esta posición de Valera (2017), acerca de la con-
ceptualización de “modelo teórico”, se pueden identificar 
como sus rasgos principales los siguientes:
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lógico- racional intersubjetivo, que se expresa el proceso de 
ascenso de lo abstracto a lo concreto (pensado), lo cual per-
mite comprender e interpretar la realidad que se investiga. 

La modelación, como método teórico, es un proceso de 
abstracción científica, el cual debe concretarse en el mode-
lo, que serviría de instrumento orientador de la práctica 
social. 

El modelo teórico que se propone debe expresar, de 
manera sintética, las características esenciales, relaciones 
y cualidades del objeto del saber, desde una perspectiva 
creativa e innovadora.

El modelo teórico propuesto, debe ser contrastado con 
la praxis cotidiana.

Los aspectos anteriores expresan el proceso de configu-
ración de un modelo teórico, entendido como método de 
nivel teórico, sin embargo, es necesario precisar que pue-
den existir diversos modelos teóricos sobre un mismo obje-
to del saber, dependiendo de los referentes teóricos que se 
asumen para su comprensión e interpretación. 

Desde la posición de Valera (2017)

La modelación como método teórico de interpretación 
de la realidad cumple las siguientes funciones:

• Función de re-presentación: Esta función se manifiesta 
cuando el modelo teórico es capaz de simbolizar el ob-
jeto del saber, como resultado de la configuración que 
el sujeto de la acción realiza acerca del mismo, no como 
imagen – reflejo del objeto real, sino como saber cons-
truido desde la reflexión que realiza, inmerso en las re-
des de subjetividad social. La re-presentación implica 
develar rasgos, características, estructuras, funciones, 
del objeto del saber en su contexto.
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• Función heurística: El modelo teórico orienta al investi-
gador en la generación de hipótesis teóricas acerca del 
objeto del saber que se investiga, que permite no solo 
comprenderlo en su contexto, sino que desde una pers-
pectiva innovadora se pueda elaborar una teoría más 
completa y profunda sobre el objeto del saber.

• Función transformadora: La construcción del modelo 
teórico, al brindar un conocimiento esencial del objeto 
del saber, permite pronosticar su comportamiento real 
y se convierte en un instrumento de perfeccionamiento 
de la actividad práctico - trasformadora humana. (p. 3) 

En resumen, la propuesta del modelo curricular integral 
para la formación de las competencias digitales en la Edu-
cación Superior se realiza mediante la modelación, como 
método teórico, que permite representar sus características 
esenciales, de tal suerte que sirva de orientación para que 
su proceso de formación cumpla con los requerimientos 
pedagógicos – didácticos que se necesitan implementar, y 
sirva de eje estructurador del currículo.

3.2. Propuesta de Modelo Curricular Integral (MCI) para la 
formación de las competencias digitales en la Educación 
Superior: diseño, dinámica y evaluación

Para la configuración del Modelo Curricular Integral 
para la formación de las competencias digitales en la Edu-
cación Superior, se tendrán en cuenta, por un lado, la no-
ción de lo curricular en la Educación Superior, en sentido 
general, y las particularidades propias de las competencias 
digitales y su formación. 
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ior 3.2.1.  La integralidad del proceso curricular para la formación 
de los profesionales en la educación superior, con bases en 
competencias profesionales

Se parte del reconocimiento de que el proceso curricular 
para la formación de profesionales en la Educación Supe-
rior demanda de una concepción pedagógica – didáctica, 
que garantice que en proceso formativo se concrete en la 
práctica, bajo parámetros de calidad y pertinencia. 

Desde los fundamentos de la pedagogía y didáctica de la 
Educación Superior que acá se asumen (Valera, 2003; Sanz 
et al., 2003; Horruitiner, 2006 & Fuentes, 2009) se considera 
que en el proceso curricular para la formación de profesio-
nales, en su concepción sistémico – holístico,  existen, de 
manera articulada, tres momentos o eslabones por los que 
atraviesa el currículo, como se ilustra en la siguiente figura, 
que destaca su carácter de integralidad, al tomar en cuenta 
la naturaleza compleja, holística y en desarrollo del proce-
so, comprendiéndose como una totalidad,  que propicie la 
formación de los profesionales.
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Figura 17. El Proceso Curricular en la Educación Superior. Su Concepción Sis-
témico – Holística

Fuente: Elaboración propia a partir de las concepciones de Valera (2003) y Fuentes (2009).

El diseño curricular de la formación de los profesionales 
en la educación superior

Constituye el momento el proceso curricular en el cual 
se va a proyectar la concepción pedagógico – didáctica del 
proceso formativo, de carácter profesionalizante, lo cual 
exige precisar las regularidades esenciales de la profesión 
de que se trate formar, en vínculo con las disciplinas cientí-
ficas, las tecnologías o arte que les son afines, con lo cual se 
garantice las competencias profesionales que se requieren 
para el desempeño profesional.  
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momentos, atendiendo a la cualidad del resultado de su 
desarrollo, como se ilustra en el siguiente gráfico:

Figura 18. Dimensiones del proceso de diseño curricular para la formación 
de los profesionales en la Educación Superior

Fuente: Elaboración propia a partir de las concepciones de Valera (2003) Y Fuentes (2009).

Macrodiseño curricular del proceso de  
formación del profesional

El macrodiseño curricular debe responder a la siguiente 
interrogante: ¿Qué tipo de profesional se quiere formar? 
Y su respuesta, se expresa en la categoría “perfil profesio-
nal”, que, de acuerdo con Valera (2018) indica:

La modelación teórica de la profesión, que delimita 
sus características esenciales, expresadas en térmi-
nos de los problemas profesionales que resuelve; 
el objeto de la profesión, que incluye los campos y 
esferas de actuación profesional; los objetivos del 
profesional, como aspiración formativa integral; 
todo lo cual permite delimitar las competencias 
profesionales, que se erigen el eje  curricular que  
orienta el diseño curricular del plan de estudios y 
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programas analíticos; la dinámica curricular, como 
expresión de su aplicación práctica; así como la 
evaluación curricular del proceso formativo de este 
tipo de profesional en la Educación Superior. (p. 4).

Siendo así, cuando se diseña el perfil profesional, se de-
terminan las competencias profesionales que se requieren 
para que el proceso formativo tenga una connotación de 
integralidad, que implica identificar las cualidades y capa-
cidades requeridas por el profesional y devienen en eje es-
tructurador del proceso formativo con carácter complejo y 
holístico - totalizador.

Microdiseño curricular del proceso de  
formación del profesional

El microdiseño curricular comprende el proceso de ela-
boración de los programas analíticos (de disciplina docen-
tes o módulos, de asignaturas y unidades temáticas), en 
que se precisa la estructura epistemológica y metodológica 
que sustenta el contenido sociocultural que ha de ser apro-
piado por el profesional en su formación.

En este sentido, y desde la perspectiva de la didáctica 
de la Educación Superior, las competencias profesionales 
se expresan en la categoría contenido, cuya sistematización 
es mediada en las cualidades y actividades humanas que 
se prevean para el desarrollo del estudiante, en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, como se ilustra en el siguiente 
gráfico y que requiere de una dimensión epistemológica y 
metodológica, determinadas por el objeto de la cultura, a 
la que se incorpora una dimensión profesional la cual está 
dirigida a la profesionalización y una dimensión de la sis-
tematización del contenido formativo que propicia desde 
el diseño prever los niveles de continuidad en síntesis su-
cesivas y en ascenso en el proceso de interrelación entre la 
apropiación de la cultura y la profundización del contenido 



110

Co
nc

ep
ció

n c
ur

ric
ula

r i
nt

eg
ra

l p
ar

a l
a f

or
m

ac
ión

 de
 la

s c
om

pe
te

nc
ias

 di
git

ale
s d

e l
os

 jó
ve

ne
s e

n l
a E

du
ca

ció
n S

up
er

ior socio cultural, lo que se concreta en las sistematizaciones 
epistemológica y metodológica en el proceso de enseñanza 
aprendizaje (Fuentes, 2009, Pág. 189 – 190).

Figura 19. Relación de las competencias profesionales con los contenidos so-
cioculturales requeridos para la formación de los profesionales

Fuente: Elaboración propia a partir de las concepciones de Valera (2003) y Fuentes (2009).
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La dinámica curricular4 de la formación de los profesiona-
les en la Educación Superior

Constituye el momento el proceso curricular en el cual 
se implementa en la práctica el proceso formativo, a tra-
vés del proceso de enseñanza-aprendizaje, produciéndose 
la interacción entre los sujetos participantes, en un espa-
cio de construcción de significados y sentidos, que per-
mite formar en el estudiante su capacidad trasformadora 
profesionalizante.

La dinámica del proceso de enseñanza-aprendizaje se 
caracteriza por ser un proceso de naturaleza consciente, 
que se realiza a través de la motivación, comprensión, in-
terpretación y generalización del contenido sociocultural y 
los modos de actuación profesional. 

La evaluación curricular de la formación de los profesio-
nales en la Educación Superior

Constituye el momento el proceso curricular en el cual 
los sujetos participantes en la actividad formativa valoran 
la dinámica del proceso de enseñanza aprendizaje, y los lo-
gros alcanzados en el desarrollo de las capacidades trans-
formadoras profesionales en los estudiantes, todo lo cual 
sirve de retroalimentación para el proceso curricular.

Los resultados del aprendizaje expresan el logro alcan-
zado por los estudiantes, que revelan las capacidades y 
cualidades alcanzadas, como un todo, al que se llega a tra-
vés de una sucesión de juicios y/o razonamientos, que de-
sarrollan los implicados en el proceso.  Esto significa que, 
al evaluarse el aprendizaje del contenido y los modos de 
actuación profesional, se evalúan las competencias profe-
sionales que fueron diseñadas en el perfil del profesional. 

4  También se le identifica como desarrollo curricular o práctica curricular. 
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ior En resumen, y como expresa Valera (2003), es necesario 
que la concepción pedagógico didáctica del currículo (mo-
delo curricular) tenga su concreción en metodologías que 
sean coherentes con los fundamentos epistemológicos del 
modelo pedagógico asumido, como se ilustra en la siguien-
te gráfica.

Figura 20. coherencia del modelo curricular para el proceso de formación de 
los profesionales en la Educación Superior

Fuente: Elaboración Propia a partir de las Concepciones de Fuentes (2009).

3.2.2.  El Modelo Curricular Integral para la formación de las 
competencias digitales en la Educación Superior

La propuesta del Modelo Curricular Integral que se pre-
senta es una concreción de los fundamentos epistemológi-
cos, pedagógicos y curriculares argumentados con anterio-
ridad, haciendo énfasis en las particularidades del objeto 
del saber de esta investigación, esto es, las competencias 
digitales. 
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En la figura que se expone a continuación se ilustra el 
modelo curricular integral para la formación de competen-
cias digitales.

Figura 21. Modelo Curricular Integral (MCI) para la formación de la compe-
tencia digital en la Educación Superior

Fuente: Elaboración propia.
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ior Teniendo en cuenta que en los capítulos anteriores se 
han argumentado determinados aspectos que configuran 
el modelo curricular integral, a saber: conceptualización de 
cibercultura y su impacto en el proceso formativo univer-
sitario; el entorno sociocultural actual(sociedad 5.0); la in-
dustria 4.0; la conceptualización de competencias digitales 
y sus consideraciones epistemológicas; los  fundamentos 
pedagógicos para la formación de competencias digitales 
en la Educación Superior; así como los fundamentos curri-
culares para la formación de competencias digitales en la 
Educación Superior; se enfatiza a continuación en los as-
pectos que describen la concepción curricular integral para 
la formación de la competencia digital en la Educación Su-
perior, los cuales expresan como se produce el proceso de 
formación de las competencias digitales.

Diseño curricular de las competencias digitales

En lo que refiere al macrodiseño y la determinación del 
perfil profesional, se asume la consideración de que todos 
los perfiles profesionales en la actualidad están requiriendo 
la formación de competencias digitales y su incorporación 
al currículo, se realizará en la dualidad de su carácter de 
competencias profesionales o transversales, según se pre-
cise por cada carrera universitaria o programa académico. 

En el caso del microdiseño, se asume la consideración 
de identificar la manera en que se precisan los contenidos 
socioculturales que derivan de las competencias digitales a 
formar, como se ilustra en el siguiente gráfico:



115

Figura 22. Sistemas de contenidos en las competencias digitales

Fuente: Elaboración propia.

La competencia digital como competencia profesional

Cuando hablamos de niveles de formación en la Edu-
cación Superior en Colombia nos referimos a dos niveles: 
pregrado y posgrado. Para el nivel de pregrado, a su vez, 
estamos visualizando tres niveles diferenciados (Ministe-
rio de Educación, s.f.):

•  Nivel Técnico Profesional (relativo a Programas Técni-
cos Profesionales): Enfocado en competencias relaciona-
das con la aplicación de conocimientos para el desempe-
ño laboral en ocupaciones de carácter operativo e instru-
mental, haciendo énfasis en la práctica de la operación, 
asistencia, recolección, supervisión e información.
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ior • Nivel Tecnológico (relativo a Programas Tecnológicos): 
Desarrolla competencias relacionadas con la aplicación 
de conocimientos para la práctica en la gestión de re-
colección, procesamiento, evaluación y calificación de 
información para planear, programar y controlar proce-
sos, con una vinculación mayor con aspectos teóricos. 
(Ministerio de Educación Nacional, 2018).

• Nivel Profesional (relativo a Programas Profesionales 
Universitarios): Implica la conexión compleja entre teo-
ría y práctica, para desarrollar conocimiento autónomo 
en contextos cambiantes cuyas acciones inciden en el 
trabajo de otros, en el manejo de los recursos y en la au-
tonomía para la toma de decisiones, con la capacidad de 
proponer y gestionar nuevas alternativas para el desa-
rrollo y mejoramiento de los procesos, a través del ma-
nejo adecuado de los recursos. (El Tiempo, 2018). Esto 
implica una incidencia de la investigación, como com-
petencia fundamental que aporta a la construcción de 
nuevo conocimiento necesario en el desempeño laboral.  

En la Educación Superior a nivel de pregrado, se en-
tiende la formación como un proceso que transforma unas 
competencias de ingreso que hacen parte de la formación 
básica y media, a través del desarrollo en el marco de dis-
ciplinas determinadas, en competencias de egreso que les 
permiten a los profesionales desempeñarse en un contexto 
y competir en el marco de unas especificidades propias de 
la profesión. Esto implica para las Instituciones de Educa-
ción Superior(IES), procesos de diseño curricular que de-
terminan aprendizajes requeridos y necesarios para el lo-
gro del perfil esperado, el desarrollo de procesos de forma-
ción que lo hagan posible y la determinación de procesos 
de evaluación que permitan evidenciar la posesión de la 
“competencia” por parte del egresado.
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Por otra parte, es importante señalar que en la Educación 
Superior es necesario pasar del “uso de las TIC”, a la gene-
ración de la “competencia digital”5,  con base en el nivel de 
formación, cualificando a los profesionales universitarios 
para gestionar en su campo de formación, las herramientas 
digitales apropiadas que le permitan al sector económico 
correspondiente crecer y fortalecerse en visión de construir 
país, asunto que se articula con el Marco Nacional de Cua-
lificaciones (Ley 1955, 2019; Art. 194) y la implementación 
del Decreto 1330 de 2019, para el mejoramiento de la cali-
dad de los programas de Educación Superior. 

Estos documentos basan su actuar en la configuración 
de un esquema de (8) niveles de cualificaciones expresa-
dos en términos de conocimientos, destrezas y aptitudes 
(competencias) que caracterizan cada nivel conforme a la 
secuencialidad y complejidad de aprendizajes, lo que se 
equipara a los niveles desde la básica primaria hasta el 
doctorado. En este sentido la cualificación se logra en el 
momento que se cumplen las competencias correspondien-
tes, expresadas en resultados de aprendizaje. Mientras la 
competencia se relaciona con la “Capacidad demostrada 
para poner en acción conocimientos, habilidades, destre-
zas y actitudes en un contexto determinado”, el resultado 
de aprendizaje se configura en la expresión de lo que la 
persona “sabe, comprende y es capaz de hacer después de 
un proceso de aprendizaje” (Colombiaprende, s.f.)

Tomando en cuenta, por un lado, lo expresado anterior-
mente, y bajo el convencimiento de que una definición de 
“competencias digitales” y su formación a nivel profesional 
debemos entenderla en desarrollo, según avance los nue-
vos aportes y alcances de aplicación de la tecnología digi-
tal; y, por otro lado, los aspectos esenciales que identifican 
5 Es predominante la concepción de identificación de las TIC y su uso, con la noción 

de competencia digital, que como se argumenta en esta investigación, esta última 
desborda al alcance de la noción de TIC, aunque la contiene, y que, para el nivel de 
formación profesional, incluye otras maneras de utilización de la tecnología, propio de 
los modos de actuación de un profesional. 
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ior la noción de competencias y su formación en la Educación 
Superior; se puede definir de la siguiente manera:

• Competencias digitales (como competencias profesio-
nales): constituye una configuración compleja de la re-
gulación de la actuación profesional del sujeto, que se 
expresa en  las cualidades y capacidades para identificar 
problemas y generar soluciones que, con bases en fun-
damentos epistemológicos, metodológicos, y mejores 
prácticas,  integrando la tecnología digital en su propia 
disciplina y perfil profesional, para proponer procesos, 
productos y/o servicios, que mejoren la calidad de vida 
en los contextos que sirven.

En esta definición se destacan los siguientes aspectos:

 ˗ Las competencias digitales, como toda competencia, 
es una configuración del individuo, que se contribuye 
a formar desde el proceso de formación de profesio-
nales y está direccionada a un desempeño profesional 
eficiente y responsable.

 ˗ Las competencias digitales son, a la vez, cualidades 
del individuo, y capacidades que se desarrollan, que 
integran formaciones cognitivas, afectivas, motivacio-
nales, que se integran en la regulación de la actuación 
profesional. 

 ˗ Las competencias digitales, propias del nivel profesio-
nal, no se queda a nivel operativo de su uso, sino que 
implica, además, una construcción teórica, desde el 
perfil de formación profesional.

 ˗ Las competencias digitales integran el conjunto de ni-
veles de organización de la tecnología.

 ˗ Las competencias digitales integran el propósito de 
actuación profesional con la actuación de ciudadanía 
digital. 
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De acuerdo con el Departamento de Educación, Univer-
sidades e Investigación del Gobierno Vasco (2012), se ca-
racteriza esencialmente por:

• Disponer de habilidades para buscar, obtener, proce-
sar y comunicar información, y para transformarla en 
conocimiento.

• Comunicar la información y los conocimientos adquiri-
dos empleando recursos expresivos que incorporen, no 
sólo diferentes lenguajes y técnicas específicas, sino tam-
bién las posibilidades que ofrecen las tecnologías.

• Procesar y gestionar adecuadamente información abun-
dante y compleja, resolver problemas reales, tomar de-
cisiones, trabajar en entornos colaborativos ampliando 
los entornos de comunicación para participar en comu-
nidades de aprendizaje formales e informales, y generar 
producciones responsables y creativas.

• Ser una persona autónoma, eficaz, responsable, crítica 
y reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la informa-
ción y sus fuentes, así como las distintas herramientas 
tecnológicas.

• Actuar de manera ética y responsable en el manejo de la 
tecnología, los productos y servicios derivados de ella, 
así como en la generación del conocimiento que se de-
sarrolla con y por la tecnología, para el beneficio del ser 
humano, de la sociedad y de la vida en el planeta.

En conclusión, para comprender el alcance de la noción 
de competencias digitales en el ámbito de la formación pro-
fesional a nivel universitario, es necesario tener en cuenta: 

• Los nuevos niveles de organización de la tecnología: 
TIC, TAC, TEP, TIP y TRNA (expuestos en el capítulo II). 
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ior • La capacidad para su utilización, según la intenciona-
lidad (operativa y/o construcción teórica), y su conse-
cuente formación en los diferentes niveles de formación 
en la Educación Superior.  

Así pues, se pueden definir competencias digitales para 
dos niveles diferenciados de formación a nivel de pregra-
do así: 

1. Niveles técnico y tecnológico: capacidad para proponer 
soluciones que integren la dimensión personal como 
usuario autónomo de la tecnología con la dimensión so-
cial que implica el continuo aprendizaje para ejercer la 
ciudadanía digital.

2. Nivel profesional: capacidad de identificar problemas 
y generar soluciones que, fundamentados en metodo-
logías, métodos, estándares internacionales, marcos de 
referencia y mejores prácticas, integren la tecnología 
propia de su disciplina para proponer procesos, produc-
tos y/o servicios que mejoren la calidad de vida en los 
contextos que sirven.

Identificación de los núcleos de contenidos requeri-
dos para la formación de competencias digitales a nivel 
profesional

Las competencias digitales, como intencionalidad de re-
querimiento de formación, se traslada al currículo y proce-
so de formación, a través de la categoría didáctica “conte-
nido”, de tal suerte que se procede a identificar y denomi-
nar los núcleos de contenidos que se consideran requeridos 
en la formación de esta competencia, como se ilustra en la 
tabla que se presenta a continuación.

La denominación de los núcleos de contenidos digita-
les se realiza de carácter general y no requiere, a este ni-
vel, de una identificación los conocimientos, habilidades, 
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y valores; sin embargo, es a partir de estos núcleos de con-
tenido digital que se procederá a la determinación del sis-
tema de conocimientos, habilidades y valores en el uso de 
lo digital, que configuran el contenido de los programas 
analíticos (disciplina o modulo; asignatura y temas). 

Figura 23.  Núcleos de contenidos para la formación de competencias digitales

Fuente: Elaboración propia.

La anterior configuración de contenidos, podrá ser teni-
da en cuenta conforme a las especificidades de la disciplina 
y especialmente contando con una identificación del perfil 
de ingreso de los aspirantes conforme a lo que el programa 
académico considere en términos de formación en compe-
tencias digitales. Para ello es importante considerar:
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ior • Aunque lo ideal es que la formación dirigida al “uso” de 
TIC sea asumida por los niveles de formación básica y 
media, los aspirantes que ingresan a los programas no 
necesariamente cuentan con estas competencias, consi-
derando el acceso diferenciado a la tecnología, más evi-
dente en países como Colombia. 

• En cuanto a las competencias de “ciudadanía digital”, se 
considera importante incluirlas en la medida que es ne-
cesario formarlas “a lo largo de la vida”, así como vincu-
larlo con el sistema de valores en relación con lo digital. 

• En el tema de competencias digitales, se hace evidente 
la preocupación de la Educación Superior en general, re-
ferida a la nivelación de estudiantes para acceder a pro-
gramas profesionales. 

• Las competencias que se desarrollen alrededor de los 
contenidos expuestos, implican la organización por ni-
veles conforme a su relación con las TIC, TAC, TEP, TIP 
y TRNA y cómo el diseño curricular del programa ha 
asumido la implementación de cada una de ellas dentro 
de su formación. 

• Las competencias digitales implican ejercicios de eva-
luación curricular referidos a la forma en que los pro-
gramas asumen los elementos de interdisciplinariedad 
e integralidad en sus propuestas curriculares. Los pro-
gramas profesionales exigen pensar la formación de 
manera integrada entre competencias disciplinares es-
pecíficas (profesionales) y competencias transversales, y 
debe tenerse en cuenta que la competencia digital tiene 
ese doble carácter (disciplinar y transversal). Importan-
te repensar los perfiles de egreso de los estudiantes, tan 
importantes en los nuevos lineamientos ministeriales 
(Decreto 1330,2019), que deben evidenciar los resulta-
dos de aprendizaje adquirido a lo largo de la formación, 
y verificar en ellos la importancia de las competencias 
digitales dentro de la formación profesional.
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Para la verificación de los núcleos de contenidos en el 
diseño curricular se atiende a los tres sistemas que integran 
la configuración de la competencia implicando en cada uno 
los siguientes elementos:  

• Sistema de conocimientos digitales: 

De todo el conjunto de contenidos digitales que sin-
tetizan la cultura digital, se identificará el sistema de 
conocimientos digitales que sea factible formar en los 
estudiantes, en dependencia del papel y del lugar que 
ellos tienen en el plan de estudio, y que responden a los 
objetivos que tienen que lograrse en la formación del 
profesional. 

El sistema de conocimientos digitales es conceptual, es-
table y trascendente, que, al estar constituido por cono-
cimientos teóricos y prácticos de carácter esencial, sinte-
tizados por la práctica socio histórica, posibilitan poder 
contribuir a la formación de la capacidad transformadora 
humana profesionalizante del estudiante universitario.

• Sistema de habilidades digitales: 

Desde una perspectiva didáctica, las habilidades digita-
les expresan la interacción del sujeto en formación, con 
el contenido digital, lo cual se manifiesta en el conjun-
to de operaciones inherentes al conocimiento digital, 
que cumplen el propósito de transformación del obje-
to de la profesión, con lo cual devienen en sustento del 
desarrollo de la capacidad transformadora humana 
profesionalizante. Las habilidades digitales son apro-
piadas y/o desarrolladas en el contexto del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

• Sistema de valores en la relación con lo digital:

Los valores asociados a la utilización de lo digital, con 
una intención profesional, constituyen expresiones de 
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ior las cualidades humanas más esenciales, que, según Va-
lera, R. (2003) son: el compromiso profesional/social, la 
flexibilidad y la trascendencia, las cuales se manifiestan 
como atribución de significados y sentidos a los conte-
nidos que configuran la cultura digital, la cual es  so-
metida a una  actividad valorativa, desde el proceso el 
enseñanza- aprendizaje, que permiten configurar juicios 
de valor por parte de los sujetos implicados.

En síntesis, el diseño del sistema de conocimientos di-
gitales, habilidades digitales, y valores asociados al uso 
de lo digital, a partir de los contenidos digitales, asegura 
que en los programas analíticos (disciplina o modulo; 
asignatura y temas) estén presentes todos los núcleos de 
contenidos digitales que permitan sustentar la forma-
ción de las competencias digitales. 

Es prerrogativa de cada carrera universitaria o programa 
académico determinar el lugar en el plan de estudios, los 
tiempos y las correspondientes unidades de créditos que 
se les designan a la formación de las competencias digi-
tales, de acuerdo con el perfil profesional, y el objeto de 
la cultura que integra cada profesión.

• Dinámica curricular de las competencias digitales.

Considerando los aspectos que caracterizan a la dinámi-
ca curricular del proceso de enseñanza - aprendizaje, en 
sentido general, ya argumentada en el capítulo anterior, 
y que tiene aplicación al contexto de la formación de las 
competencias digitales, solo queda referir a la necesidad 
de que la metodología o estrategias didácticas que se 
utilicen en el proceso de enseñanza – aprendizaje de las 
competencias digitales, estimulen la motivación  para la 
apropiación de los contenidos digitales, por parte de los 
estudiantes, para lo cual se deben considerar :
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 ˗ Que los estudiantes reconozcan la cultura digital(con-
tenido) en su contexto, y se apropien de la nueva cul-
tura digital para fines profesionales y construcción de 
ciudadanía digital. 

 ˗ Propiciar el carácter profesionalizante del proceso de 
formación de competencias digitales, que implique la 
solución de problemas profesionales reales o modela-
dos asociados al perfil de formación. 

 ˗ Atender a los aspectos epistemológicos y metodológi-
cos del contenido digital, que permitan fomentar la au-
tonomía y responsabilidad de los estudiantes, promo-
viendo ambientes de indagación y argumentación, y la 
construcción del conocimiento de y/o desde lo digital. 

• Evaluación curricular de las competencias digitales.

Tal y como se sustentó en el capítulo 1, en lo referido a 
los fundamentos curriculares para la formación de com-
petencias digitales, la evaluación de las competencias 
digitales que se desarrollan en el proceso de enseñan-
za aprendizaje, como expresa Valera, R (2003) para el 
contexto general de evaluación de competencias profe-
sionales, pero aplicable a las competencias digitales en 
particular, constituye un momento esencial del proceso 
curricular que se caracteriza por:

 ˗ Tener un carácter continuo y sistemático.

 ˗ Ser capaz de valorar la capacidad y los modos de ac-
tuación de los estudiantes en el enfrentamiento a pro-
blemas de aprendizaje del contenido digital. 

 ˗ Contar con un patrón de calidad (indicadores y evi-
dencias) del desempeño de los estudiantes en la apro-
piación y aplicación del contenido digital, donde se 
integran las dimensiones cognitiva, afectiva y actitu-
dinal, y permitan identificar áreas de desempeño que 
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ior requieren ser fortalecidas, y los niveles de ayuda para 
alcanzar las competencias digitales, en términos de 
cualidades y capacidades.

La evaluación del proceso de formación de las compe-
tencias digitales constituye un espacio de interacción entre 
los estudiantes y docentes, implicados en la atribución de 
construcción de significados y sentidos, a través del cual se 
realiza una valoración de la actividad formativa y los logros 
en el desarrollo de las capacidades y cualidades que alcan-
zan los estudiantes en relación con el contenido digital. 

Conclusiones

La educación debe ser transformada constantemente 
con enfoque en el aprendizaje, en la evaluación y segui-
miento de la formación, orientada a las demandas del mer-
cado presente y futuro del entorno geográfico, con base en 
las tecnologías y la innovación, la formación temprana que 
se les proporcione a los estudiantes, una herramienta del 
saber, saber ser, saber hacer, aprender a aprender, apren-
der a vivir con calidad humana.

En la parte cognitiva de los modelos se puede reafir-
mar que es una forma de llevar al estudiante a aplicar el 
aprendizaje universitario a la vida real, de acuerdo con el 
registro que tenga en su memoria, sin concernir en qué mo-
mento o tiempo y espacio adquirió el conocimiento.

Desde los modelos teóricos, el estudio sobre el aprendi-
zaje humano y la perspectiva desde el sujeto que aprende, 
hay un gran desafío hacia el interior de las universidades 
que es absolutamente necesario identificar frente a la apli-
cación del modelo de aprendizaje, para modelar los valores 
deseables por la sociedad sentados por los principios cons-
titucionales de igualdad e integración de las personas a la 
sociedad, rescate, promoción y conservación, de la cultura 
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común, factor clave de fortalecimiento de la entidad na-
cional y regional, con democracia y  participación social 
dentro del marco regulatorio.

Frente al macrodiseño curricular se requiere haber ela-
borado el microdiseño de componentes y núcleos de con-
tenidos, donde se plasman los tiempos requeridos para el 
desarrollo y apropiaciones de los contenidos en consecuen-
cia con los créditos; el macrodiseño se debe realizar en los 
términos de calidad, de compromiso, flexibilidad, y tras-
cendencia profesional a partir de la riqueza de la profesión.

El microdiseño curricular se complementa de los com-
ponentes donde se determinan los núcleos de contenido y 
se integran los elementos de formación del programa aca-
démico; estos núcleos están formados por núcleos de cono-
cimiento invariantes de habilidades y los valores profesio-
nales que se apropian para formar los núcleos.

Esto conlleva a que, desde lo profesional, es necesaria 
la formación de competencias digitales apoyadas no sola-
mente desde el ámbito académico, con el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje con participación conjunta estudiantes 
y docentes, si no desde los valores personales, teniendo 
como referente el perfil del egresado. 
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Conclusiones generales 
1. La Educación Superior enfrenta grandes desafíos en la 

actualidad, entre los que se pueden mencionar: el im-
pacto transformador de los avances tecnológicos, la 
complejidad de la integración de los jóvenes universi-
tarios a un mundo globalizado, la demanda de nuevas 
competencias en el mundo laboral, entre otros; todo lo 
cual exige nuevas interpretaciones en la manera en que 
se debe realizar la función formativa en las Institucio-
nes de Educación Superior, que orienten las necesarias 
transformaciones que se requieren, y que permitan aten-
der, con pertinencia y calidad, el proceso de formación 
profesional integral, con bases en el desarrollo compe-
tencias profesionales y ciudadanas, de los jóvenes uni-
versitarios, orientadas al desempeño eficiente y respon-
sable, y como agentes de transformación en la sociedad.

En tal sentido, el objeto de saber investigativo se centra 
en la propuesta de una concepción curricular que oriente 
el proceso de formación de las “competencias digitales” 
en los jóvenes universitarios, que fundamente la prácti-
ca pedagógico – didáctica, por medio de un cuerpo de 
ideas coherentes y sistemáticas, dándole significados a 
los fenómenos y problemas curriculares, así como guiar 
la toma de decisiones de las acciones más apropiadas y 
justificadas.

Se asume la concepción de formación del profesional por 
competencias, donde la categoría central son las “com-
petencias profesionales”, consideradas configuraciones 
didácticas que sintetizan las cualidades y capacidades 
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cidad transformadora humana profesionalizante, orien-
tadas a un desempeño que incide en el desempeño en los 
diferentes ámbitos en que se insertan. 

2. La propuesta de la concepción curricular integral para 
el proceso de formación de las competencias digitales 
de los jóvenes en la Educación Superior se sustenta en 
fundamentos epistemológicos, pedagógicos y curricula-
res, a partir de los cuales se realiza la modelación teórica 
del currículo, y represente el conjunto de relaciones que 
componen el acto formativo de las competencias digi-
tales, cuya finalidad no sólo es explicar los procesos o 
hechos conocidos, sino su capacidad predictiva. 

Los fundamentos teóricos que permitieron configurar la 
concepción curricular integral del proceso de formación de 
competencias digitales en la Educación Superior aportaron 
los siguientes horizontes de compresión e interpretación:

a. Fundamentación epistemológica: se realiza una ca-
racterización epistemológica, que revela la natura-
leza cognoscitiva de las competencias digitales, su 
marco conceptual y metodológico; lo cual permite 
comprender una distinción conceptual entre: lo digi-
tal, las Tecnologías de Información y las Comunica-
ciones (TIC) y las Competencias Digitales, y sus con-
secuentes implicaciones metodológicas, y practico 
– instrumental.

b. Fundamentación pedagógica: se realiza una caracte-
rización pedagógico- didáctica, propia de la Educa-
ción Superior, que orienta el proceso de formación de 
las competencias digitales en los jóvenes universita-
rios, orientada al desarrollo de la capacidad transfor-
madora profesional - social. 
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c. Fundamentación curricular: Se precisan los reque-
rimientos curriculares que permitan asumir la de-
manda de formación de competencias digitales, que 
emergen desde el mundo del trabajo y la sociedad en 
general, y su modelación pedagógica, que oriente el 
proceso de su formación en la Educación Superior, 
como entendido como un proceso social intencional, 
que se desarrolla a través de la construcción de signi-
ficados y sentidos entre los sujetos implicados. 

3. La configuración de la concepción curricular integral 
para la formación de competencias digitales en los jóve-
nes universitarios   toma en consideración los siguientes 
aspectos:

En primer lugar, es necesario entender que la incorpora-
ción de las competencias digitales al currículo universi-
tario, cumple la función de “organizador del proceso de 
formación del profesional”, y esto es posible, en tanto 
ellas son expresión de las cualidades y capacidades que 
requieren los estudiantes universitarios en formación, 
de acuerdo con el perfil profesional, y orientado a su  
desempeño profesional-social. 

En segundo lugar, que se está comprendiendo a la “con-
cepción integral curricular para formar competencias 
digitales”, como el enfoque sistémico - holístico del cu-
rrículo en la Educación Superior, que orienta el proce-
so formativo de competencias digitales de los jóvenes 
universitarios, que incluye tres momentos: el diseño cu-
rricular para la formación de competencias digitales, el 
desarrollo curricular para la formación de competencias 
digitales, y la evaluación curricular para la formación de 
competencias digitales. 

Así entendida, la concepción integral curricular para 
formar competencias digitales constituye una propuesta 
y una praxis, sustentada en determinados fundamentos 
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al (epistemológicos, pedagógicos, curriculares) que apor-

tan un marco referencial, a partir de los cuales se justifi-
ca una toma y ejecución de decisiones relativas al dise-
ño, desarrollo y evaluación curricular para la formación 
de competencias digitales, y garantizar una coherencia a 
las mismas.

En el proceso de enseñanza – aprendizaje de las compe-
tencias digitales es importante considerar los diferentes 
ambientes, prácticas, modos de actuación en los que se 
insertan los jóvenes universitarios en formación, que ex-
presan la complejidad de vida, condiciones de oportuni-
dad y expectativas;  y maneras propias de gestión de sus 
prácticas humanas (productivas, cognoscitivas, axioló-
gico- valorativas y comunicativas), que incluya, además 
del escenario educativo, el escenario personal, laboral, 
comunitario; su cotidianidad off/online, en interacción 
con el entorno global contemporáneo. 

En tercer lugar, se significa que la categoría “competen-
cias digitales” expresa determinadas cualidades y capa-
cidades transformadoras – humanas   que se requieren 
formar y ser apropiadas por los jóvenes universitarios 
y que se precisan, en el ámbito curricular, en determi-
nados contenidos (conocimientos, habilidades, valores) 
propios de lo digital, y su potencial aprovechamiento, 
tanto en el desempeño profesional, como en el ejercicio 
de ciudadanía digital. 

En este sentido, es necesario tener presente las exigencias 
de pertinencia, flexibilidad y contextualización del “con-
tenido digital” que se incorpora al currículo, tomando 
en cuenta: el vertiginoso avance tecnológico, vinculado 
con la Industria 4.0 y proyectados hacia la sociedad 5.0; 
las exigencias de necesidad según el perfil profesional y 
su requerimientos para un futuro desempeño exitoso en 
el mundo del trabajo y en su actuación transformadora 
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en el contexto sociocultural en que se insertan; la incor-
poración de lo digital al proceso formativo universitario, 
que trasciende a la utilización de las herramientas de so-
porte, y deviene en requerimientos para el aprendizaje 
y la producción de nuevos conocimientos, con ética y 
responsabilidad social, y una clara orientación de forma-
ción para una nueva ciudadanía; todo lo cual este orien-
tado al desarrollo humano sostenible, y del buen vivir.
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